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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela Técnica Superior de Ingenierías
Agrarias

34003361

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Montes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN NAVARRO HEVIA Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias
de Palencia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 12 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Silvicultura

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Montes

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

34003361 Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés y recomendable francés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como de la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

E2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

E3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

E4 - Energías renovables en el medio Forestal y Natural.

E5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

E6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

E7 - Planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

E8 - Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación.

E9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

E10 - Mejora genética forestal.

E11 - Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental

E12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales

E13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

E14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

E15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

E16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

E17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

E18 - Estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Procedimientos de acceso.

Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La Comisión Académica establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos. Los alumnos que justifiquen haberlos alcanzado
podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá imponer una formación complementaria. En todo caso, se estará a lo dis-
puesto en el art. 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Podrán también acceder los estudiantes del grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural que pertenezcan al Programa Académico de Recorridos
Sucesivos Ingeniero/a de Montes de la Universidad de Valladolid, cumpliendo las condiciones establecidas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En concreto,
aquellos/as estudiantes que tengan pendiente un máximo de 30 ECTS, de asignaturas obligatorias y/u optativas, y con 21 ECTS, los estudiantes de
los grados habilitantes procedentes de la UVa o de otras universidades, incluyendo en ambos casos los 12 ECTS del TFG. No podrán acceder al más-
ter ningún/a estudiante del grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural que pertenezcan al Programa Académico de Recorridos Sucesivos Inge-
niero/a de Montes de la Universidad de Valladolid con alguna asignatura pendiente de formación básica.

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para el Acceso a esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster.
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un
Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de Máster.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distri-
buida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta
forma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títulos de posgrado, Guía de
la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El #Centro# en Cifras, la propia página
Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre
otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
#Conoce la UVa#. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de Máster y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizati-
vos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

4. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los Máster básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de doctorado, dentro del sis-
tema de #Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa# AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un
estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en Máster básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de
la situación de los estudiantes de Máster. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de Máster, como puede ser un mejor y más rápido
acoplamiento a la dinámica del Máster, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación corres-
pondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra
parte, pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación. La ETSIIAA también dispone del Programa de mentorización MENTOR-IAP,
desde el curso 2016-17, en el que los estudiantes veteranos orientan y guían a los estudiantes noveles de grado. En este programa se invita a los estudiantes de
máster a participar para que los estudiantes de grado vayan conociendo los niveles de formación universitaria superior.

5. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del Máster, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

C
SV

: 7
42

76
58

17
88

55
02

90
46

46
72

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742765817885502904646723


Identificador : 4312028 Fecha : 24/04/2024

7 / 66

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el Máster, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, #Conoce la UVa#. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: #La UVa al día#. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

· ...
3. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-

cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura trans-
versal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjunta-
mente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda nece-
saria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en
su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investiga-
dor, la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la mis-
ma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su per-
fil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.
· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de Máster básico de investigación, a través del programa de #Apoyo Voluntario en-

tre Alumnos UVa# AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de Máster básico de investigación, puede ser utilizado para
apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor gene-
ral de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

2. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

3. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científi-
ca y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento
a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utiliza-
dos por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a
la práctica ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el cono-
cimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

4. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 13,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
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La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
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asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.
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9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.
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10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.
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12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero. - Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.
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16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.
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19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Prácticas de laboratorio

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,¿).

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de investigación,...)

Trabajo en grupo

Exposicion de trabajos de los alumnos

Conferencias invitadas

Tutorías presenciales (individuales o de grupo)

Sesiones de evaluación

Aprendizaje autónomo individual o en grupo

Documentación: consultas bibliográficas, Internet¿(

Elaboración de informes de prácticas

Prácticas externas

Preparación y elaboración de trabajos individuales

Preparación y elaboración de trabajos de grupo

Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo científico,¿

Realización de un proyecto

Sesiones de autoevaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y
resolución de problemas...

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse
verbalmente

Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal

Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las
actividades formativas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: M1 INDUSTRIAS Y ENERGIA FORESTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instalaciones forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industrias de 1ª transformación de la madera y corcho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industrias de 2ª transformación de la madera y destilación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industrias de celulosa y papel

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Energías Renovables en el medio forestal y natural
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para proyectar, y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

· Capacidad para calcular, proyectar y ejecutar las instalaciones, seleccionar los sistemas de control automático en las industrias forestales.

· Capacidad para comprender las exigencias de ahorro y eficiencia energética en las instalaciones industriales

Capacidad para redactar, dirigir y ejecutar proyectos de industrias de desenrollo, aserrío, mueble y corcho.

Capacidad para redactar, dirigir y ejecutar proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e
industrias de destilación de la madera.

Capacidad para generar y utilizar los recursos naturales y forestales como fuente de energía renovable y para redactar, dirigir y ejecutar proyectos in-
dustriales para su aprovechamiento

· Capacidad para comprender las tecnologías de conversión energética de la biomasa, dirigir y ejecutar proyectos de su aprovechamiento energético.

· Capacidad para elaborar dirigir y ejecutar proyectos de cultivos energéticos forestales.

· Capacidad para comprender los procesos para el aprovechamiento de otras fuentes de energía renovable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aparamenta de protección y maniobra eléctricos.

Instalaciones eléctricas y de iluminación.

Máquinas eléctricas estáticas y dinámicas.

Control eléctrico de instalaciones forestales.

Instalaciones de fontanería y saneamiento.

Instalaciones de suministros de combustibles.

Instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables.

Eficiencia energética de las instalaciones.

La producción maderera en el Mundo, el Sector Forestal en España y en Castilla y León. Secado de la madera. Tecnología de la industria del aserra-
do. Tecnología de la industria de los tableros de partículas. Tecnología de la industria de los tableros de fibras. La industria de la chapa y tableros con-
trachapados. Madera laminada y productos transformados de la madera de uso estructural. Tecnología de la industria corchera.
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Tecnología del encolado. Tecnología de la fabricación industrializada de puertas, ventanas y suelos de madera. Tecnología de la industria del mueble.
La industria resinera.

La materia prima.

Procesos de obtención de pasta. Principios generales.

Pastas mecánicas y de alto rendimiento.

Procesos semiquímicos de obtención de pastas.

Procesos alcalinos de cocción. El proceso al sulfato y a la sosa.

El equipo de cocción alcalino.

Blanqueo de pastas

Efluentes en la fabricación de pastas. Vertidos sólidos, líquidos y gaseosos. Medidas correctoras.

Recuperación de fibras y reciclado de papel.

Fabricación de papel.

Energías Renovables en el medio forestal y natural: La biomasa como fuente de energía renovable. Características energéticas de la biomasa. Ener-
gías xilogeneradas: recolección y obtención; astillado, carga, empacado y transporte; Técnicas de secado. Densificación. Procesos termoquímicos de
conversión energética de la fitomasa: combustión, gasificación y pirólisis. Biocombustibles. Cultivos energéticos de rotación corta.

Energía solar térmica: Instalaciones y dimensionamiento. Energía solar fotovoltaica: Componentes y dimensionamiento. Energía eólica: Potencial del
recurso eólico. Instalaciones de energía eólica: Aisladas y conectadas a red. Energía minihidráulica: Potencial del recurso hídrico. Centrales de ener-
gía minihidráulica. Otros tipos de aprovechamientos energéticos renovables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS, cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo si-
guiente salvo que las características especiales y particularidades de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente.

MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las competencias específicas de cada asigna-
tura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de
aprendizaje y tipo de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16,

G21)

12-25% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15,

G16, G17, G18, G19)

20-30%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10,G12, G14, G15, G16, G18)

0-10% Documentación: consultas bibliográficas,

Internet¿(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15,

G17)

4-15%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula infor-

mática,¿). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13,

G14, G15, G17, G18, G19, G21)

0-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)

0-15%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas,

centros de investigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17,

G18, G21,G22)

0-5% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18,

G19, G20, G21, G22)

-

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10, G12, G14, G16, G17, G19, G22)

0-5% Preparación y elaboración de trabajos individuales.

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17,

G18, G19, G22)

0-20%

Exposicion de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, G18, G19)

0-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2,

G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16,

G17, G18, G19, G20, G22)

0-10%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17,

G21.)

0-10% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una confe-

rencia, un articulo científico,¿ (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G19)

0-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1,

G2, G3, G4, G5, G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16,

G18, G19, G22.)

0-2% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, G18, G19)

0-20%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9,

G10, G15, G16, G18, G19)

0-3% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9,

G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19)
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Total presencial 7,2 (180h) Total no presencial 12,8 (320h)

Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el
compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de cada asignatura seguirán distintos mode-
los de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las acti-
vidades formativas van evolucionando:

Tipología de pruebas de evaluación

1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento (30-50%).

- Pruebas objetivas (tipo test)

- Semi-objetivas (preguntas cortas)

- Pruebas de desarrollo escrito

- Entrevista oral (en determinadas áreas)

2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas
(10-30%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos.

3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse verbalmente
(10-30%)

- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas)

- Entrevista oral (tutoría ECTS)

4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal¿

(0-10%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos

- Entrevistas oral (tutoría ECTS)

5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las actividades formati-
vas (0-20%):

-portafolio

-dossier de actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés y recomendable francés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)
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G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como de la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

E2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

E3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

E4 - Energías renovables en el medio Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento

30.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas...

10.0 30.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de

10.0 30.0
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investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales, de
carácter transversal

0.0 10.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes en
las actividades formativas

0.0 20.0

NIVEL 2: M2 PLANIFICACIÓN Y MEJORA EN EL MEDIO FORESTAL A ESCALA TERRITORIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

11 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación de los Recursos Forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Restauración hidrológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control de la Contaminación y gestión de residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mejora Genética Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoría ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para diseñar, dirigir y aplicar planes y proyectos de ordenación, mejora y gestión para el desarrollo integral sostenible de las comarcas fo-
restales, del paisaje y del aprovechamiento de sus recursos con el desarrollo de indicadores de gestión.

Capacidad para comprender las categorías de protección del medio natural y para diseñar y calcular los planes de declaración y/o ordenación de los
espacios naturales protegidos.

Capacidad para elaborar y gestionar proyectos y planes de ordenación del territorio, de áreas de montaña y zonas costeras.

Capacidad para elaborar, dirigir y gestionar planes hidrológicos y de ordenación del medio y de los recursos fluviales.

Capacidad para elaborar y aplicar planes integrales de protección frente a la desertificación y de restauración de medios erosionados y degradados.

Capacidad para diseñar y ejecutar programas de mejora genética con especies forestales.

· Capacidad para comprender las bases de la mejora genética y sus principales aplicaciones prácticas en el ámbito forestal.

· Capacidad para seleccionar individuos sobresalientes en campo y en parcelas experimentales.

· Capacidad para diseñar y de analizar estadísticamente experimentos genéticos.

Capacidad para implantar y aplicar la normalización de los sistemas integrales de la calidad forestal, certificación ambiental y los procesos de audito-
rías.

· Capacidad para comprender los procesos de certificación y normalización ambiental

· Capacidad para implantar y auditar los sistemas integrales de certificación, gestión ambiental, calidad forestal y de seguridad y salud laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco legal e institucional: 1) Normativa europea, nacional y autonómica, 2) Ley de espacios naturales de la comunidad de Castilla y León

Diagnóstico territorial: 3) Valoración unidades de agregación, 4) Capacidad de acogida 5) Zonificación,

Planificación: 6) Generación y evaluación de alternativas, 7) Instrumentación de la alternativa seleccionada 8)

Gestión: 9) Evaluación Ex-post

Bases selvícolas y sociales de la planificación forestal. Modelización forestal. Introducción a la programación lineal. Planificación de masas regulares
e irregulares mediante programación lineal. Ordenación de comarcas forestales. Planes de Ordenación de los Recursos Forestales. Planes forestales
nacionales y regionales. Manejo integrado de sistemas forestales: Bosques Modelo y otras experiencias de gestión forestal sostenible.

Modelamiento hidráulico: flujo en corrientes naturales, cálculo de perfiles de flujo, calibración de modelos. Manejo software HEC-RAS.

Modelamiento ecohidráulico: simulación del hábitat acuático, caudales ecológicos, programa PHABSIM.

Hidrología de Conservación: disponibilidad hídrica, cosechas de agua, software MODIPE.

Modelamiento hidrológico: programa HEC-HMS, calibración de modelos.

Evaluación erosión hídrica: modelos USLE, RUSLE, e informatizaciones.

Control de la Contaminación y gestión de residuos: La contaminación del medio natural por la actividad industrial. Contaminantes: tipos y caracterís-
ticas. Fuentes de contaminación. Los medios receptores y contaminación: suelos, aguas superficiales, aguas subterráneas. Destino ambiental de los
contaminantes. Efectos: toxicidad, eutrofización, perturbación del balance de oxígeno, alteración de propiedades físico-químicas, etc.. Caracterización
de contaminantes y evaluación de la calidad del medio. Prevención, control y recuperación. La problemática de los residuos. Tipos de residuos. Alter-
nativas de tratamiento: vertido, procesos físicos, químicos, térmicos y biológicos. Biodegradabilidad. Tratamientos aerobios y anaerobios. Minimización
en origen, reciclado y valorización. Normativa sobre contaminación y residuos.
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Mejora Genetica forestal: Fundamentos genéticos de la mejora. Variabilidad. Métodos de mejora clásica. Ensayos genéticos. El diseño experimental.
Genética cuantitativa. La hibridación en la mejora. Ingeniería genética. Propagación del material forestal de reproducción. Huertos semilleros. Conser-
vación del acervo genético.
Auditoría ambiental, impacto ambiental, legislación, índice, contaminación, ruidos, vibración, partículas, tecnología, técnica, ingeniería, desarrollo, téc-
nicas verdes, sociología, sostenibilidad, filosofía, ¿

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Son necesarios conocimientos de climatología, edafología, botánica, inventariación, zoología y economía

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo si-
guiente salvo que las características especiales y particularidades de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente.

MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las competencias específicas de cada asigna-
tura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de
aprendizaje y tipo de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16,

G21)

7-15% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15,

G16, G17, G18, G19)

15-25%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10,G12, G14, G15, G16, G18)

0-10% Documentación: consultas bibliográficas,

Internet¿(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15,

G17)

5-15%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula infor-

mática,¿). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13,

G14, G15, G17, G18, G19, G21)

5-30% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)

0-10%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas,

centros de investigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17,

G18, G21,G22)

0-10% Preparación y elaboración de trabajos individuales.

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17,

G18, G19, G22)

0-25%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10, G12, G14, G16, G17, G19, G22)

0-10% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2,

G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16,

G17, G18, G19, G20, G22)

0-15%

Exposicion de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, G18, G19)

0-10% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una confe-

rencia, un articulo científico,¿ (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G19)

0-10%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17,

G21.)

0-1% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7,

G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, G19, G22.)

0-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1,

G2, G3, G4, G5, G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16,

G18, G19, G22.)

0-1% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, G18, G19)

0-35%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9,

G10, G15, G16, G18, G19)

0-6%

Total presencial 7,2 (180h) Total no presencial 12,8 (320h)

Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el
compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de cada asignatura seguirán distintos mode-
los de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las acti-
vidades formativas van evolucionando:

Tipología de pruebas de evaluación :

1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento (0-50%)

- Pruebas objetivas (tipo test)

- Semi-objetivas (preguntas cortas)
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- Pruebas de desarrollo escrito

- Entrevista oral (en determinadas áreas)

2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de proble-
mas¿ (10-40%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos.

3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse verbalmente¿
(0-15%)

- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas)

- Entrevista oral (tutoría ECTS)

4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal¿

(0-25%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos

- Entrevistas oral (tutoría ECTS)

5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las actividades formati-
vas (10-70%):

-portafolio

-dossier de actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés y recomendable francés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.
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G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como de la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

E6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

E7 - Planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

E8 - Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación.

E9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

E10 - Mejora genética forestal.

E11 - Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento

0.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas...

10.0 40.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente

0.0 15.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales, de
carácter transversal

0.0 25.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes en
las actividades formativas

10.0 70.0

NIVEL 2: M3 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 11

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comercialización y marketing de productos forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política y legislación forestal y del medio natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases económicas y estrategias de protección del medio natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medio ambiente y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, diseñar y aplicar estrategias, elaborar y gestionar planes de negocio y realizar
estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

Capacidad para aplicar herramientas que permitan la racionalización de los procesos productivos y de los métodos de trabajo.

· Capacidad para comprender y analizar el proceso productivo y la estructura de costes en la empresa forestal.

· Capacidad para aplicar herramientas optimizadoras, de planificación y de gestión para la toma de decisiones y el control del proceso productivo.

Capacidad para aplicar herramientas de análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos económicos.

· Capacidad para comprender y analizar las variables de logro empresarial y los documentos contables de la actividad empresarial

· Capacidad para la toma de decisiones, la planificación y el control sobre los recursos financieros.

Capacidad para analizar mercados, sistemas de comercialización y políticas de distribución, desarrollar y ejecutar estrategias de marketing.

Capacidad para utilizar herramientas de comunicación, información, motivación y gestión de personal

Capacidad para conocer los problemas básicos que condicionan el diseño de las medidas de política forestal a escala autonómica, estatal e internacio-
nal.

· Capacidad para conocer los fundamentos de economía ambiental aplicados a las políticas de gestión y conservación del medio forestal y natural

· Capacidad para conocer la política y legislación forestal a escala estatal, autonómica e internacional y para desarrollar planes y proyectos en el marco que defi-
nen.

Capacidad para conocer y aplicar las principales estrategias mundiales y convenios internacionales de protección del medio natural y forestal.

Capacidad para analizar las relaciones entre la sociedad y el medio natural y forestal y para promover la participación

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La empresa y el empresario. La idea y el plan de negocio. Dirección estratégica de empresas. Evaluación económica y financiera de proyectos de in-
versión. Producción y costes. Instrumentos de planificación, programación y control de la producción, Dirección financiera y control económico. Gestión
de recursos humanos.

COMERCIALIZACIÓN: Conceptos y Fundamentos de Comercialización. El Sistema Agroalimentario. La Cadena de Valor de los productos agrarios.
Trazabilidad y certificación en el canal comercial. Intermediarios. Canales comerciales.

MARKETING: Fundamentos de Marketing. Plan de Marketing. Elaboración de un Plan de Marketing. Estrategias de marketing agroalimentario. Aplica-
ción de las Estrategias de Marketing.

Introducción. Las fuentes del Derecho. Organización del Estado y de las Administraciones públicas. Competencias de las Administraciones Públicas

Política forestal y del medio natural. Política forestal. Estrategias y convenios internacionales relacionados con el medio natural. Estrategia y plan de
acción forestal de la UE. Política agraria común. Estrategia y plan forestal español

Clasificación y régimen jurídico de los montes. Concepto y clasificación de los montes. Régimen jurídico de los montes públicos. El Catálogo. Deslin-
de administrativo y amojonamiento de montes públicos. Ocupaciones, servidumbres. Montes vecinales y montes comunales. Régimen jurídico de los
montes particulares. Adquisición preferente, tanteo y retracto. Vías pecuarias

Gestión forestal sostenible. Información forestal. Planificación forestal. Ordenación de montes. Aprovechamiento de montes catalogados. Aprovecha-
miento en montes no catalogados

Conservación y protección de los montes. Conservación de suelos y lucha contra la erosión. Incendios forestales. Sanidad forestal

Investigación y formación forestal. Investigación forestal. Formación y educación

Repoblación y otras medidas de fomento de los montes. Repoblación forestal. Regulación de la actividad y de la procedencia de la planta. Repobla-
ción forestal: Contratos y líneas de ayuda. Empresas forestales. Incentivos económicos en montes ordenados

Infracciones en materia de montes

Política ambiental

Los recursos naturales y su gestión sostenible desde el punto de vista económico

Los problemas ambientales desde el punto de vista económico

Multifuncionalidad

El valor del medio ambiente y fundamentos de la valoración ambiental

Contabilidad ambiental

Desarrollo, empresa, comercio y medio ambiente

Evolución de la política y gestión forestal, ambiental y del mundo rural

Sectores sociales implicados en la actividad forestal y la gestión del medio natural

Demanda social de bienes y servicios forestales y ambientales. La multifuncionalidad

Comunicación y participación en la gestión del medio ambiente

Diseño de procesos de participación pública

Información y documentación medioambiental

Educación y sensibilización ambiental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: Fundamentos matemáticos y estadísticos

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo si-
guiente salvo que las características especiales y particularidades de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente.

MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)
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Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las competencias específicas de cada asigna-
tura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de
aprendizaje y tipo de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16,

G21)

10-15% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15,

G16, G17, G18, G19)

20-35%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula infor-

mática,¿). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13,

G14, G15, G17, G18, G19, G21)

5-20% Documentación: consultas bibliográficas,

Internet¿(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15,

G17)

0-20%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10, G12, G14, G16, G17, G19, G22)

0-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)

0-25%

Exposicion de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, G18, G19)

0-5% Preparación y elaboración de trabajos individuales.

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17,

G18, G19, G22)

0-10%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17,

G21.)

0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una confe-

rencia, un articulo científico,¿ (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G19)

0-3%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1,

G2, G3, G4, G5, G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16,

G18, G19, G22.)

0-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7,

G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, G19, G22.)

0-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G9, G12, G13, G14, G15, G18, G19.)

0-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9,

G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19)

0-8%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9,

G10, G15, G16, G18, G19)

2-5%

Total presencial 7,2 (180h) Total no presencial 12,8 (320h)

Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el
compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de cada asignatura seguirán distintos mode-
los de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las acti-
vidades formativas van evolucionando:

Tipología de pruebas de evaluación:

1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. (30-70%)

- Pruebas objetivas (tipo test)

- Semi-objetivas (preguntas cortas)

- Pruebas de desarrollo escrito

- Entrevista oral (en determinadas áreas)

2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de proble-
mas¿ (25-30%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos.

3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse verbalmente¿
(0-30%)

- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas)

- Entrevista oral (tutoría ECTS)

4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal¿

(0-10%)

- Solución de problemas
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- Análisis de casos o supuestos prácticos

- Entrevistas oral (tutoría ECTS)

5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las actividades formati-
vas (0-20%):

-portafolio

-dossier de actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés y recomendable francés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como de la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales

E13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo
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E14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

E15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

E16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

E17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

E18 - Estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento

30.0 70.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas...

25.0 30.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente

0.0 30.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales, de
carácter transversal

0.0 10.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes en
las actividades formativas

0.0 20.0

NIVEL 2: M4 APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:
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· Desenvolverse en las actividades más comunes de una empresa forestal.

Realizar y defender un proyecto de Ingeniería de Montes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno se incorporará a una empresa del sector forestal conociendo y contribuyendo con su trabajo a las labores habituales de la empresa: técni-
cas, de gestión y administración, investigación, etc.

El alumno realizará y defenderá su trabajo fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Prácticas en empresa suponen la puesta en práctica de las siguientes competencias generales:

G1, G2, G5, G8, G13, G14, G16, G17, G18, G23, G25 y G27.

También podrán desarrollar otras competencias generales y específicas del título de Máster propuesto, dependiendo del tipo de empresa y de la orien-
tación de las prácticas.

El TFM supone un ejercicio original realizado individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral
de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas (Orden CIN/ 326/2009).

El alumno se incorporará durante un periodo de tiempo, a convenir según horario (un total de 6 ECTS) a una empresa del sector.

Elaboración individual del Trabajo Fin de Máster que se concretará en un proyecto (12 ECTS).

El trabajo contará con la tutela y supervisión de alguno de los doctores que imparten docencia en el Centro. El tutor orientará al alumno durante todo el
desarrollo del mismo, ejercitarán todas las acciones necesarias para la consecución de los objetivos del trabajo y autorizará su presentación.

La evaluación del TFM tendrá lugar en sesión pública ante un tribunal nombrado a tal efecto.

Sistemas de evaluación:

Presentación de una memoria de prácticas en la que se incluyen los informes del tutor de la empresa y del tutor académico designado por el Centro
(PE).

Presentación del proyecto. Lectura y defensa ante un tribunal de expertos (TFM).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés y recomendable francés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional
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G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como de la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

E2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

E3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

E4 - Energías renovables en el medio Forestal y Natural.

E5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

E6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

E7 - Planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

E8 - Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación.

E9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

E10 - Mejora genética forestal.

E11 - Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental

E12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales

E13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

E14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

E15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

E16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

E17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

E18 - Estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: M5 OPTATIVAS MONTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

36

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y dirección de proyectos de ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la sanidad forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis espacial de datos aplicado a sistemas y recursos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: International Forestry Workshop

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Geoinformatics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Carbon and Forests

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Wildfires, trends and planning

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Manejo adaptativo de sistemas forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación de suelos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos estadísticos avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión forestal en un mundo globalizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Gestión y dirección de proyectos de ingeniería: Ser capaz de gestionar y dirigir proyectos de ingeniería.

· Desarrollo rural: Distinguir las facetas que caracterizan la actual orientación del desarrollo rural. Determinar la situación de un espacio rural desde un punto de
vista territorial, ambiental, demográfico, económico, social, infraestructural e institucional. Utilizar las herramientas adecuadas para realizar informes de diag-
nóstico territorial. Proponer estrategias de desarrollo rural de un territorio determinado a partir del diagnóstico previo. Diferenciar las políticas de desarrollo rural
implementadas a lo largo del tiempo. Aplicar las actuales medidas de desarrollo rural a supuestos prácticos.

· Gestión de la sanidad forestal: Obtener e integrar la información para comprender los distintos niveles de organización de la gestión fitosanitaria. Determinar los
métodos adecuados de manejo integrado para solucionar los problemas específicos de fitosanidad forestal. Elaborar planes de contingencia y de gestión fitosani-
taria.

· Análisis espacial de datos aplicado a sistemas y recursos: Conocer y comprender los distintos métodos del análisis espacial de datos. Proponer y aplicar una guía
ordenada de análisis encaminada a comprender mejor el sistema o evaluar el recurso en un área geográfica dada a partir de una base de datos geográfica. Inter-
pretar los resultados del análisis espacial, facilitando la transferencia de información del sistema y recurso a gestores y usuarios.

· International Forestry Workshop: Ser capaz de comunicarse en inglés en el ámbito profesional, establecer redes internacionales con otros estudiantes y profesio-
nales del sector forestal. Construir una visión internacional de la profesión.

· Geoinformatics: Know the vectorial use of Geographic information systems as basic support tool for sustainable forest management. Apply the basic principles
of geo-positioning, satellite based orientation, error assessment and measurement. Be able to use different positioning techniques, their precision and diferential
correction. Know the standard online publications of cartography. Analyze the different cartographical services and metadata catalogues. Know how to take pro-
fit for online publishing of the geographical data.

· Carbon and Forest: Know, calculate and model carbon storage and flows in forest systems. Know the protocols and agreements at regional, national and interna-
tional level, the Development Mechanisms (CDM) and Reducing Emissions from Deforestation and Reduced Degradation (REDD +).

· Wildfires, trends and planning: Conocer los aspectos fundamentales relacionados con la planificación de los recursos para la gestión de la prevención y extin-
ción de incendios forestales. Para ello se vertebrarán esos resultados en distintos ejes (estrategia, ecología, detección, prevención y extinción) que permitirán al
alumno tener criterio para poder desarrollar una labor profesional en el ámbito de los incendios forestales desde distintos ámbitos profesionales.

· Evaluación de suelos: Comprender los fundamentos de la evaluación de suelos. Buscar información científico-técnica en la bibliografía específica, en relación
con la evaluación de suelos. Aplicar a un caso concreto las técnicas de evaluación de suelos.

· Manejo adaptativo de sistemas forestales: Diseñar, dirigir y aplicar métodos adaptativos de gestión forestal en situaciones ambientales y sociales cambiantes.

· Gestión forestal en un mundo globalizado: Conocer las características predominantes de la Gestión Forestal en distintos escenarios del mundo, sus condicionan-
tes, objetivos y resultados. Valorar la eficacia de esas políticas desde los puntos de vista social, económico y ambiental. Analizar actuaciones forestales con los
métodos y estrategias locales en cualquier región del mundo con las premisas piensa global, actúa local. Conocer las competencias políticas, los objetivos y las
aportaciones de los organismos que intervienen en la gestión forestal a escala mundial: redes de investigación, organismos de conservación Instituciones con
competencia forestal dependientes de la ONU o de Uniones Regionales.

· Métodos estadísticos avanzados: Conocer y aplicar las técnicas estadísticas multivariantes para su uso en los estudios agroforestales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos sobre gestión y dirección de proyectos. Servicios de ingeniería. Papel del ingeniero como director de obra. Sistemática de la dirección técnica blo-
que. Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato de obras. Extinción y resolución de los contratos de obras. Documentación de obras. Certifica-
ciones. Programación de obras. Coordinación de seguridad y salud. Contratos de obras públicas y privadas. Licitaciones.

· El desarrollo rural. Conceptos y principios básicos. El mundo rural. Aspectos básicos territoriales. La población en el medio rural. Las mujeres y los jóvenes.
Cambios sociales en el medio rural. La economía en el medio rural. Mercado de trabajo y aspectos sectoriales. Nuevas oportunidades para el desarrollo rural.

· Manejo de los problemas fitosanitarios derivados de los procesos de cambio global. Introducción de organismos exóticos peligrosos. Planes de contingencia fren-
te a organismos de cuarentena. Organización de la gestión fitosanitaria nacional y autonómica. Grupos de Trabajo Fitosanitario. Comité fitosanitario europeo.
Organismos internacionales. Redes europeas, nacionales y autonómicas de seguimiento fitosanitario.

· Introducción al análisis espacial de datos. Visualización y análisis exploratorio (ESDA). Funciones de distribución. Valores anormales. Análisis de tendencias.
Análisis del patrón espacial de distribución. Autocorrelación espacial. Análisis estructural univariante. Modelos de variogramas. Métodos kriging de interpola-
ción espacial. Análisis estructural multivariante. Modelo lineal de corregionalización. Métodos cokriging de interpolación espacial. Regresión espacial. Ejemplos
de análisis y evaluación de Sistemas y Recursos Forestales.
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· International Forestry Workshop: La interacción internacional con estudiantes y profesionales del sector se llevará a cabo mediante viajes conjuntos, visitas o se-
minarios que ofrezcan una visión relevante, novedosa, multidisciplinar y aplicada del sector, en ámbitos profesionales y de investigación.

· Geoinformatics: Access and integration GIS. projects of web based and open layer sources. Elaboration of specific silviculture and forest planification carto-
graphy. Analysis of the basic and fundamental vectorial geoprocesses for the elaboration of thematic forestry cartography (union, clip, merge, etc. of vectorial
shapes). Utilization of WMS, WFS and WCS servers as support tools for forest management. Geo-referenced definition of cartography and data bases for the fo-
rest inventory. Basic Global Navigation Satellite System (GNSS) concepts. Real time access to satellite observations. Autonomous positioning and high accuracy
applications: differential correction techniques (DGPS and Real Time Kinematic) and Precise Point Positioning. Creation of map viewers from a GIS project.
OGC standards, techniques and needed architecture. Map services: SDIs, available services and how to build my own service. Geoserver configuration, mapser-
ver and clients (Leaflet and Openlayers). Mapviewers publication (hosting and configuration).

· Carbon and Forests: Climate change: variations of climate and human impact on climate. Forest systems and carbon flows: driven factors, characterization and
modeling. Climate change and carbon sequestration in biomass and soil. Quantification (biomass and soils) of carbon stored in forests: sampling, analysis and
modelling. Protocols and agreements at regional, national and international level. The Kyoto Protocol and its extensions. Mitigation of climate change through
forest management: Development Mechanisms (CDM) and Reducing Emissions from Deforestation and Reduced Degradation (REDD +).

· Visión estratégica y cooperativa en la gestión de los recursos para prevenir y luchar contra los incendios forestales (CLIF, Estrategia en España, Protección de
áreas naturales protegidas), Física y ecología del fuego (identificación de puntos estratégicos de actuación, datos EGIF), Importancia y potencial en la detección
y evaluación de riesgo (Copernicus, herramientas LIDAR), Prevención (Planificación en la reducción de riesgo, experiencias de éxito, zonas interfaz, educación
ambiental) y Operaciones/extinción (Apoyo internacional, módulo FAST, planificación en la extinción en Grandes Incendios, Medios aéreos, radiocomunicacio-
nes, seguridad, tecnología).

· Evaluación del suelo. Conceptos generales. Criterios edáficos en la evaluación de la tierra. Métodos No-FAO: Clases de capacidad agrológica, Modelos de apli-
cación forestal (Método Bonfils y Modelo Sierra), Índices paramétricos (Nivel de productividad e Índice de Storie). Métodos FAO. Evaluación de tierras con fi-
nes forestales.

· Manejo Adaptativo: Características y potencialidades para la gestión forestal en situaciones de cambio ambiental y social. Limitaciones del método. Diseño y
Evaluación de alternativas selvícolas. Bases cuantitativas de la selvicultura. Monitoreo y experimentación para manejo adaptativo. Análisis y evaluación de da-
tos.

· Situación de los bosques y cultivos forestales en diferentes partes del mundo: África, Asia y el Pacífico, Europa, América Latina y el Caribe, América del Nor-
te, Asia occidental y central. Demanda mundial de productos, y servicios ambientales forestales, avances en la ciencia y la tecnología forestales. Ejemplos de or-
ganismos internacionales, sus competencias y actuaciones: de investigación IUFRO, EFI; de opinión Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales (WRM),
Greenpeace; económicos OTTI; instituciones de orientación política dependientes de la Onu o de agrupaciones de países: Fao, Banco Mundial, Proceso de Mon-
treal; Organismos certificadores forestales (FSC), cooperación al desarrollo (GTZ).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

International Forestry Workshop , Geoinformatics, Carbon and Forests y Wildfires, trends and planning se impartirán en inglés.

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo si-
guiente salvo que las características especiales y particularidades de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente.

MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las competencias específicas de cada asigna-
tura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de
aprendizaje y tipo de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16,

G21)

10-30% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15,

G16, G17, G18, G19)

5-35%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10,G12, G14, G15, G16, G18)

0-20% Documentación: consultas bibliográficas,

Internet¿(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15,

G17)

6-12%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula infor-

mática,¿). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13,

G14, G15, G17, G18, G19, G21)

5-25% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)

0-16%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas,

centros de investigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17,

G18, G21,G22)

0-7% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18,

G19, G20, G21, G22)

0-26%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10, G12, G14, G16, G17, G19, G22)

0-10% Preparación y elaboración de trabajos individuales.

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17,

G18, G19, G22)

8-33%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, G18, G19)

0-10% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2,

G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16,

G17, G18, G19, G20, G22)

0-13%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17,

G21.)

0-3% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una confe-

rencia, un articulo científico,¿ (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G19)

0-6%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1,

G2, G3, G4, G5, G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16,

G18, G19, G22.)

0-3% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7,

G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, G19, G22.)

0-3%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G9, G12, G13, G14, G15, G18, G19.)

- Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, G18, G19)

0-26%

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14,

G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22.)

0-6% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14,

G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22.)

-
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Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9,

G10, G15, G16, G18, G19)

1,5-3% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9,

G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19)

0-7%

Total presencial 4,32 (108h) Total no presencial 7,68 (192h)

Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el
compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de cada asignatura seguirán distintos mode-
los de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las acti-
vidades formativas van evolucionando:

Tipología de pruebas de evaluación:

1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento (0-50%).

- Pruebas objetivas (tipo test)

- Semi-objetivas (preguntas cortas)

- Pruebas de desarrollo escrito

- Entrevista oral (en determinadas áreas)

2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y resolución de problemas
(10-50%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos.

3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse verbalmente
(5-60%)

- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas)

- Entrevista oral (tutoría ECTS)

4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal (0.10%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos

- Entrevistas oral (tutoría ECTS)

5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las actividades formati-
vas (0-70%):

-portafolio

-dossier de actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés y recomendable francés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información
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G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como de la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

E2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

E3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

E4 - Energías renovables en el medio Forestal y Natural.

E5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

E6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento

0.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas...

10.0 50.0
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Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente

5.0 60.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales, de
carácter transversal

0.0 10.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes en
las actividades formativas

0.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

2.6 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

5.3 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

2.6 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
colaborador
Licenciado

2.6 0 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 10.5 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante 2.6 0 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

39.5 66.7 0

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.9 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

26.3 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

 

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, “los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación”.

 

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.
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Régimen de la evaluación continua

 

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes
y a los docentes indicadores relevantes y  periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresado co-
mo objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto  Docente.

 

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

 

La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa  Docente de la Asignatura.

 

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

 

 

Régimen de los exámenes finales

 

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

 

Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo Social
el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán asimis-
mo de dos convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convocatoria extra-
ordinaria de fin de carrera a la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de créditos equi-
valentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente. 

 

Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medida en
que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento
de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

 

 

Revisión de exámenes

 

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

 

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.
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Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvamaster_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En la siguiente tabla figuran las convalidaciones entre las asignaturas del nuevo Master y las asignaturas de la Titulación que se extinguirá al implan-
tarla. El Comité Académico en todo caso resolverá las convalidaciones de alumnos que provengan de otras titulaciones del Centro o de otras Universi-
dades.

MASTER INGENIERÍA DE MONTES ECTS INGENIERO DE MONTES (PLAN ANTIGUO) Créd.

Instalaciones Forestales 5

Industrias de 1ª transformación de la madera y corcho 5 22274 TECNOLOGIA DE LAS INDUSTRIAS FO-

RESTALES

9

Industrias de 2ª transformación de la madera y desti-

lación

3 22274 TECNOLOGIA DE LAS INDUSTRIAS FO-

RESTALES

9

Industrias de celulosa y papel 3 22284 CELULOSA Y PAPEL 6

Energías Renovables en el medio forestal y natural 4

Ordenación del Territorio 3

Ordenación de los Recursos Forestales 3 22287 PLANIFICACION FORESTAL 6

Restauración hidrológica 3

Control de la Contaminación y gestión de residuos 3

Mejora genética forestal 5 22273 GENETICA FORESTAL 6

Organización de Empresas 6 22263 ORGANIZACION Y GESTION DE EM-

PRESAS

6

Comercialización y marketing de productos forestales 3

Política y legislación forestal y del medio natural 4

Bases económicas y estrategias de protección del me-

dio natural

4

Medio ambiente y sociedad 3

Diseño de paisajes naturales 3

Métodos cuantitativos en gestión forestal 3 22285 MODELOS ESTADISTICOS Y DE OPTIMI-

ZACION

6

Gestión forestal en un mundo globalizado 3

Manejo adaptativo de sistemas forestales 3 22287 PLANIFICACION FORESTAL 6

Gestión de la sanidad forestal 3

Construcción en madera 3 22288 CONSTRUCCIONES EN MADERA 6

Evaluación de suelos 3 22290 EVALUACION Y MANEJO DE SUELOS

FORESTALES

6

Análisis espacial de datos aplicado a sistemas y recur-

sos

3

Gestión y dirección de proyectos de ingeniería 3

Sistemas de gestión de la prevención de riesgos labo-

rales

3

Gestión de riesgos ambientales 3

Métodos estadísticos avanzados 3 22285 MODELOS ESTADISTICOS Y DE OPTIMI-

ZACION

6

Desarrollo Rural 3

Cultivos industriales y energéticos 3

Optimización de maquinaria y energía 3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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1006000-34003361 Ingeniero de Montes-Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00387764F JOAQUÍN NAVARRO HEVIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Ingenierías Agrarias Campus
La Yutera Avda. Madrid 57

34004 Palencia Palencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion.etsiiaa@uva.es 979108305 979108301 Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingenierías
Agrarias de Palencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.Justificacion_MIM.pdf

HASH SHA1 : 7B1A861E279D1686D7C261764F9DAB4DB9D54817

Código CSV : 678634788944101886213307
Ver Fichero: 2.Justificacion_MIM.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemasinformacionprevia_MIM.pdf

HASH SHA1 : 34CD163945302519693A52FD10991EBBCAB74619

Código CSV : 678635604550633347632451
Ver Fichero: 4.1. Sistemasinformacionprevia_MIM.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PlanificacionEnseñanzas_MIM.pdf

HASH SHA1 : B16FE5F24656F5FD4CFDA298530CF8D45FF8B670

Código CSV : 678635871160617830344903
Ver Fichero: 5. PlanificacionEnseñanzas_MIM.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Profesorado_MIngenieriaMontes.pdf

HASH SHA1 : BB7B971D2AEB8DC2198E176C7D4AC9B53949D261

Código CSV : 386349836832693883565219
Ver Fichero: 6.1. Profesorado_MIngenieriaMontes.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos_MIngenieriaMontes.pdf

HASH SHA1 : EE05B38D5DC1703606D8DC5831AE61DCB7ABAB0A

Código CSV : 386349872573451680989601
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos_MIngenieriaMontes.pdf

C
SV

: 7
42

76
58

17
88

55
02

90
46

46
72

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/386349872573451680989601.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742765817885502904646723


Identificador : 4312028 Fecha : 24/04/2024

61 / 66

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursos.pdf

HASH SHA1 : DA15BF1AF0596D8E4CE11C46F4E09CB0D2144DDE

Código CSV : 62061194082687199172762
Ver Fichero: recursos.pdf
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


 
La implantación del nuevo Máster en Ingeniería de Montes se realizará de forma progresiva, de acuerdo 


con los plazos que a continuación se exponen, previéndose en paralelo la extinción, también progresiva, de 


los actuales estudios de Ingeniería de Montes, actualmente implantados en la Escuela Técnica Superior de 


Ingenierías Agrarias del Campus de Palencia de la Universidad de Valladolid.  


Curso 


 Cronograma de implantación del nuevo Máster y extinción de la titulación actual. 


Académico 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 2015/2016 
 


Curso 
académico 


2010-2011 2011-1012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 


 
Implantación del nuevo Máster en Ingeniería de Montes 


Curso 1º Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 2º  Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


 
Extinción del anterior título de Ingeniería de Montes 


Curso 1º 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido   


Curso 2º Docencia 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido  


 
 
Una vez que se implante un curso de la nueva Titulación, quedará sin docencia reglada el curso 


correspondiente de la que se extingue. No obstante, en cada una de las asignaturas, podrá determinarse 


un sistema de tutorías para consulta de los alumnos que opten por continuar en el plan en vías de extinción 


y que sólo tendrá vigencia al año siguiente de la extinción de ese curso. Dichos alumnos dispondrán de las 


convocatorias que establezca la normativa vigente de permanencias de la Universidad de Valladolid 


(actualmente la publicada en el BOCYL nº31 del 14 de Febrero de 2006), con la fecha límite de 2015 que 


determina el R.D.1393/2007, del 29 de Octubre. El Trabajo Fin de Carrera se podrá presentar y defender 


hasta 2015.  


 
El calendario de implantación del Programa Académico de Recorrido Sucesivo Ingeniero/a de Montes será 


en el curso 2023-24; de modo que, a partir de dicho curso, se admitirán estudiantes del Grado en Ingeniería 


Forestal y del Medio Natural, pertenecientes al PARS, con hasta 30 ECTS pendientes, incluidos los 12 del 


TFG, sin que ninguna asignatura pendiente sea de formación básica. Estos estudiantes tendrán que aprobar 


todas las asignaturas del grado y el TFG antes de defender el TFM.  


 


Los estudiantes de los grados habilitantes ya sean de la UVa o no, pero que tienen pendientes un máximo 


de 21 ECTS de asignaturas que no sean de formación básica, incluidos los 12 ECTS del TFG pueden 


matricularse en el máster desde la entrada en vigor del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 


el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 


de su calidad. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 28 de junio de 2023, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster en Ingeniería de Montes para centros no acreditados 
institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 
modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, 
previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez 
aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos 
de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su 
apartado 2 se dispone: La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 
meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta . 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 20 de julio de 2023, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO:


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
en Ingeniería de Montes por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 20 de julio de 2023 


 


D. Enrique Amezua San Martín 
Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE  
PROGRAMAS ACADÉMICOS CON  


RECORRIDOS SUCESIVOS (PARS-IA) 
 


 


Denominación del 
Programa 


PARS-IA en Máster Universitario en Ingeniería de 
Montes vía Grado en Ingeniería  Forestal y del Medio 
Natural 


Universidad solicitante Universidad de Valladolid 


Centro/s Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias 


Fecha de Emisión 10 de julio de 2023 


 
 


 


La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) ha 
procedido a evaluar la solicitud de Programa Académico de Recorrido Sucesivo en el 
ámbito de la Ingeniería y Arquitectura (PARS-IA) arriba citado, en el marco 
establecido en la Disposición Adicional Novena del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y teniendo en cuenta lo indicado 
en la “Guía para la solicitud de evaluación de PARS-IA” elaborada por ACSUCYL, que 
está publicada en su página web.   


 


La evaluación del Programa se ha realizado de forma colegiada por la Comisión de 
Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, basándose en el trabajo previo del Comité 
de Evaluación de Ingeniería y Arquitectura formado por académicos, profesionales y 
estudiantes, seleccionados de acuerdo con los criterios que se recogen en la referida 
Guía.  
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La Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, una vez analizada la 
documentación aportada por la Universidad y estimando que la propuesta presentada 
cumple adecuadamente con los criterios de evaluación recogidos en la Guía 
anteriormente mencionada, ha elaborado un informe que implica una  
 
 
Valoración: FAVORABLE 


 


 


 


A fecha de la firma electrónica 


 


 


 


 


D. Enrique Amezua San Martín 
Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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2  Justificación 
 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 
 


Existencia en el actual catálogo de títulos 


 


El título que se propone es una adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior del título de Ingeniero 


de Montes  actualmente en vigor en muchas Universidades españolas, y con salidas profesionales 


ampliamente probadas y reconocidas. En la presente memoria se plantea el título de Máster en Ingeniería 


de Montes. 


 


Experiencia previa en la propia Universidad 


 


El Centro, que comenzó llamándose Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola, y que ahora es 


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias imparte actualmente cuatro titulaciones de primer ciclo 


(Ingeniería Técnica Agrícola (I.T.A.) especialidad en Explotaciones Agropecuarias; I.T.A., especialidad en 


Hortofruticultura y Jardinería; I.T.A. , especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias e Ingeniero Técnico 


Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales), tres de segundo ciclo (Ingeniero Agrónomo, Ingeniero 


de Montes y Licenciado en Enología) y varios programas de doctorado y Máster. 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia tiene implantados los estudios de 


Ingeniero de Montes desde el curso 1994-95, por tanto cuenta con 15 años impartiendo con éxito la 


titulación y supera los 355 graduados hasta la fecha.  


La mayoría del alumnado procede de la propia Comunidad Autónoma de Castilla y León, pero también se 


matricula un número significativo de alumnos de otras comunidades, principalmente del País Vasco, 


Navarra, Cantabria, La Rioja y Aragón, en busca de unos estudios plenamente consolidados y con prestigio. 


También se incorporan durante el curso 2006/07 los programas de postgrado: Máster científico y Doctorado 


en Investigación en Ingeniería para la Conservación y Uso sostenible de los Sistemas Forestales, con 


Mención de Calidad del Ministerio de Ciencia e Innovación; Máster en Desarrollo Agroforestal y Máster en 


Investigación para el Desarrollo Agroforestal. 


 


Datos acerca de la demanda potencial del título 


 


Se trata de una titulación con alto nivel de demanda del alumnado en las Universidades españolas y con 


altas perspectivas de empleo. Según los datos recogidos en el Libro Blanco de Ingenierías Agrarias y 


Forestales, aproximadamente un 11% de los nuevos matriculados en las titulaciones agrarias y forestales 


españolas opta la titulación de Ingeniero de Montes. 
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En la E.T.S.II. AA. de Palencia, la Titulación de Ingeniero de Montes es una de las siete titulaciones del 


Centro que mejor ha mantenido el número de alumnos en los últimos cinco años, a pesar del descenso 


generalizado que sufre la matriculación en todas las universidades españolas. 


Las encuestas que recoge el Libro Blanco de Ingenierías Agrarias y Forestales reflejan que un 82,17% de 


los egresados están empleados (en la Administración, por cuenta ajena, autónomos o becarios), el 3,48% 


continúan sus estudios, y el resto (14,35%) están desempleados. Por termino medio, el egresado tarda 5,2 


meses en encontrar su primer empleo y se accede al empleo por contactos personales o iniciativa propia 


en más de un 50% de los casos. Aproximadamente un 18% consigue su trabajo mediante oposiciones a la 


administración pública. A un 36,1% de los encuestados la formación le sirvió para encontrar su trabajo 


actual, y sólo para un 10,2% no existe relación entre su trabajo y los estudios cursados. 


Dentro de la inserción laboral, las actividades fundamentales son las englobadas dentro del subepígrafe 


Ingeniería (consultorías, construcción e instalaciones, medio ambiente y seguridad y salud), seguida de la 


Administración Pública y las Empresas de Suministros y Servicios. Del resultado de las encuestas se 


destaca el contrato laboral (68%), repartiéndose prácticamente entre la mitad, los contratos indefinidos y 


los temporales, seguido a mucha distancia por los autónomos y los funcionarios.  


 


Al analizar los perfiles profesionales para las titulaciones de Ingeniero de Montes e I. T. Forestal destacan: 


1. Proyectos y consultorías: 18,3% 


2. Selvicultura, ordenación de montes y pascicultura: 14,5% 


3. Protección e incendios forestales: 11,5% 


 


Vale la pena reseñar que el perfil de Jardinería y Paisajismo aparece también en estas titulaciones con un 


4,5%. 


 


Los aspectos más importantes que consideran las empresas para contratar son: formación universitaria 


general en su titulación con capacidad de adaptación a distintos puestos laborales de su empresa y 


capacidad general para la adquisición de habilidades prácticas concretas en la propia empresa. 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título 


 


Castilla y León alberga uno de los patrimonios forestales más diversos de España, con más de 3 millones 


de hectáreas de superficie arbolada, superficie que aumenta de forma apreciable a un ritmo de 30 000 


ha/año. Asimismo, cuenta con una tupida red de Espacios Naturales Protegidos y una gran riqueza de fauna 


salvaje y de interés cinegético y piscícola.  


 


La correcta gestión de los recursos forestales, la protección del medioambiente y el disfrute de los espacios 


naturales son demandas crecientes en nuestra sociedad que llevan aparejada la necesidad de profesionales 


adecuadamente capacitados.  


 


 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 
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La propuesta del Máster en Ingeniería de Montes en la E.T.S.II.AA. de Palencia se fundamenta en su 


trayectoria histórica y en el alto nivel de implantación de los estudios en el ámbito forestal en universidades 


españolas y europeas. 


- Profesión de gran tradición estableciéndose la primera Escuela de Montes en 1846 y comenzando a 


funcionar en 1848. 


- Existencia de la titulación de Ingeniero de Montes en un total de 8 centros de 7 universidades españolas 


públicas y en una universidad privada.  


- En las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León se imparte únicamente 


en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia (UVa).  


- Existencia de perfiles profesionales reconocidos internacionalmente, con una inserción laboral alta. 


- Elevada aceptación social del título. 


- Existencia de Colegios Profesionales y atribuciones legales específicas. 


- Titulaciones afines a la Ingeniería de Montes a nivel internacional, cuyas denominaciones más 


reconocidas son: Forestry, Forest Management, Forestry and Forest Products, Forest and Nature 


Conservation y Rural Resources Science. 
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b Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 


Con relación a la consideración de una determinada profesión como “regulada”, es preciso tener en cuenta 


que, en el caso de España, el artículo 36 de la Constitución establece una reserva de Ley para el ejercicio 


de las profesiones tituladas que debe entenderse, sin perjuicio de la vigencia, de las regulaciones 


profesionales anteriores a la Constitución, materializadas a través de instrumentos normativos de menor 


rango, reiterando, en todo caso, que la jurisprudencia constitucional ha considerado la plena validez de 


estas normas anteriores a la Constitución, indicando que no se puede exigir retroactivamente la reserva de 


ley en la regulación de las profesiones tituladas. 


El Texto Refundido de la Ley de Reordenación de las Enseñanzas Técnicas, en su artículo 4, 


(aprobado por Decreto 636/1968, de 21 de marzo),  establece: 


“El título de Arquitecto o Ingeniero representa la plenitud de titulación en el orden profesional 


para el ejercicio de la técnica correspondiente, tanto en la esfera privada como en el servicio 


del Estado, de acuerdo con los derechos, atribuciones y prerrogativas que las disposiciones legales 


establezcan en cada caso, sin que la especialidad cursada prejuzgue respecto de la capacidad 


legal para el ejercicio profesional en las restantes especialidades de la Escuela 


correspondiente.” 


 


De otro lado ha de tomarse en consideración lo establecido para los Ingenieros Técnicos Forestales en la 


Ley de Atribuciones de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Ley 12/1986 de 1 de abril). Esta Ley, 


respetando la reserva que en esta materia establece el artículo 36 de la Constitución, regula con carácter 


general las atribuciones de los Ingenieros Técnicos, estableciendo, en primer término, que estos tendrán 


la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio de su profesión, dentro del ámbito de su respectiva 


especialidad técnica (artículo 1.) Y en el artículo 2 se recogen las atribuciones que les corresponden, 


dentro de su respectiva especialidad: 


a. La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, 


conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles 


o inmuebles, en sus respectivos casos, tanto con carácter principal como accesorio, siempre 


que queden comprendidos por su naturaleza y características en la técnica propia de cada 


titulación. 


b. La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado anterior, 


incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero. 


c. La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 


informes, planos de labores y otros trabajos análogos. 


d. El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos en la 


normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 


11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 


e. La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general respecto de 


ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores. 
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Esta regulación está plenamente vigente en la actualidad y en el caso de los Ingenieros de Montes, al 


tratarse de una titulación de segundo ciclo, se debe considerar que tienen al menos las atribuciones 


específicamente reconocidas a los Ingenieros Técnicos Forestales. Y a la vista de lo establecido en la Ley de 


Enseñanzas Técnicas, se trata de atribuciones que carecen de limitación alguna derivada de la especialidad 


académica cursada, o dicho de otra forma, los Ingenieros de Montes tienen como mínimo las atribuciones 


correspondientes a todas las especialidades que pueden cursar los Ingenieros Técnicos Forestales. 


Pero además, existe un sinfín de disposiciones, tanto estatales como autonómicas, de distintos rangos que 


condicionan determinadas actividades a la posesión del título de Ingeniero de Montes primero, y a partir de 


un determinado momento, a los títulos de Ingeniero de Montes o Ingeniero Técnico Forestal. En ocasiones 


se alude a estos títulos con las perífrasis “técnico forestal competente” ó “titulación forestal universitaria” 


(como el que emplea la Ley de Montes básica estatal) que sin duda se refieren únicamente a los dos títulos 


universitarios que existen en España en materia forestal: el de Ingeniero de Montes y los de Ingeniero 


Técnico Forestal en sus dos especialidades. 


De entre ellas se citan a continuación únicamente las normas estatales, pues la relación de 


disposiciones autonómicas resulta excesivamente amplia a los efectos de esta nota: 


La Ley de Montes 43/2003 de 21 de noviembre exige en su artículo 33.4 que la elaboración de los 


proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos para la ordenación y el aprovechamiento de 


montes deberá ser dirigida y supervisada por profesionales con titulación forestal universitaria. 


Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, que establece una reserva de Ley a 


favor de las titulaciones de ingeniería, para la proyección, dirección de obra, dirección de ejecución y 


coordinación de seguridad y salud en función del uso principal de la edificación, reconociéndose 


expresamente en la Ley un ámbito de aplicación (artículo 2 apartado 1 b) para edificaciones “forestales 


(relativos a la ingeniería de montes)” 


Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, sobre liberalización y nueva regulación de industrias agrarias, 


que en su artículo 7.1 establece la necesidad de proyecto redactado por técnico competente en industrias 


agrarias y visado por el Colegio oficial correspondiente.  


Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 81/1968, de 5 de 


diciembre, sobre incendios forestales, aplicable supletoriamente a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 de 


la disposición derogatoria de la Ley de Montes 43/2003. 


En él se establece la necesidad de presentar un proyecto suscrito por Ingeniero de Montes cuando la 


importancia de los trabajos a realizar para la prevención en montes particulares así lo requiera (art. 42). 


Igualmente los planes de cortas para el favorecimiento de la regeneración natural será redactado por 


Ingeniero de Montes para los montes de propiedad particular (art. 83. 2.) 


Orden de 29 de julio de 1971 por la que se aprueban las normas generales para el estudio y Redacción 


de los Planes Técnicos de Montes Arbolados, donde se establece la necesidad de participación de un 


Ingeniero de Montes en los mismos. 


Orden de 29 de diciembre de 1970 por la que se aprueban las Instrucciones Generales para la Ordenación 


de los Montes Arbolados (BOE 36 de 11 de febrero de 1971) reglamentación actualmente en vigor y de 
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carácter subsidiario cuando en el ámbito autonómico no se hayan aprobado instrucciones propias. En ellas 


se establece que los estudios serán autorizados por un técnico forestal de Grado Superior (Art.52) 


Orden de 18 de octubre de 1967 sobre caza, en ella se establece (art. 4) que los Directores Técnicos de 


los Cotos deben ser Ingeniero de Montes, teniendo especial importancia al referirse a ello en las 


declaraciones de los Cotos Nacionales de Caza como es el caso del Decreto 10/1986 de 5 de febrero por 


el que se declara Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.  


Decreto 485/1962 de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, en él se nombra la necesidad 


de la actuación de los Ingenieros de Montes en múltiples acciones como son: tasaciones para permutas (art 


186), redacción de proyectos de ordenación o de planes técnicos (art. 209), redacción de plan técnico de 


aprovechamiento de mieras para montes en resinación (art 239), redacción de Estatutos y Plan de 


ordenamiento para la constitución de agrupaciones voluntarias en el ámbito forestal (art. 251), autorizar la 


ejecución de los proyectos correspondientes a los convenios de repoblación (art.300), proyectos para los 


trabajos de fomento y mejora de pastizales (art. 312). 


Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. BOE 351/1954, de 17 de diciembre de 1954, 


donde se establece la necesidad de la presencia de un Ingeniero de Montes como vocal en los jurados 


provinciales de expropiación cuando el principal aprovechamiento de la finca a expropiar sea forestal 


Ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942, que en su art. 30  establece que los proyectos para la 


creación de viveros de peces y estaciones de fecundación artificial (centros ictiogénicos) deberán estas 


suscritos por Ingeniero de Montes. 


Por último cabe hacer referencia al Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorpora 


al ordenamiento jurídico español la directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 


septiembre de 2005 y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 


reconocimiento de cualificaciones profesionales. 


Dicho Real Decreto, tiene por objeto establecer un sistema general de reconocimiento de cualificaciones 


profesionales que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones. El concepto clave de este sistema 


es el de “profesión regulada”, es decir, aquella cuyo ejercicio está supeditado a encontrarse en posesión de 


una determinada cualificación. El propio Real Decreto establece en su Anexo VIII la relación de profesiones 


reguladas en España entre las que se encuentra expresamente recogida la de “Ingeniero de Montes”. 


En resumen, de todo lo expuesto se desprende que la de Ingeniero de Montes es una profesión regulada, 


cumpliéndose con el requisito señalado por el Tribunal Constitucional, según el cuál, compete en exclusiva 


al legislador, atendiendo a las exigencias del interés público y a los datos producidos por la vida social, 


considerar cuándo una profesión debe dejar de ser enteramente libre para pasar a ser profesión regulada. 


En suma, que sin perjuicio de todas las disposiciones legales y reglamentarias anteriores a la Constitución 


que se han dictado y que se encuentran en vigor, también existen normas con rango de Ley posteriores a 


la Constitución, que en aplicación del artículo 36 de la Constitución han reconocido competencias 


específicas de los Ingenieros de Montes, como pueden ser, en el ámbito estatal la Ley de Montes 43/2003 


de 21 de noviembre y su modificación, y la  Ley 10/2006 de 28 de abril y la Ley 38/1999 de Ordenación de 


la edificación.  
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La propuesta del título Máster Ingeniero de Montes se adecua a las normas reguladoras del ejercicio 


profesional vinculado al título. Además, se han tomado como referencia las propuestas resultantes de las 


Conferencias de Directores de las Escuelas de Ingeniería, las propuestas de la Conferencia de Rectores 


de las Universidades Españolas y la Orden Ministerial CIN/326/2009 de 9 de febrero, por la que se 


establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. 
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2.2  Referentes externos. 
 
 


Existen una serie de referentes externos a la Universidad de Valladolid, nacionales e internacionales, que 


avalan la adecuación de la propuesta. Títulos con similares características académicas en varias 


Universidades de ámbito nacional e internacional son: 


 


Escuelas T.S. en las que se imparte Ingeniería de Montes (ámbito 
nacional) 
 
- Universidad Politécnica de Madrid (Madrid)  
 
- Universidad de Huelva (La Rábida) Escuela Politécnica Superior. 


- Universidad de Lleida (Lleida) E.T.S. de Ingeniería Agraria. 


- Universidad Politécnica de Valencia. 


- Universidad de Santiago de Compostela (Lugo)  


- Universidad de Valladolid (Palencia) E.T.S. de Ingenierías Agrarias. 


- Universidad de Córdoba. 


 


Escuelas de Ingeniería Forestal (ámbito internacional) 
 


• Wageningen University and Research Center (Holanda)  


• École interne ENGREF (École Nationale du Génie Rural des Eaux et des Forêts) (Nancy, Francia) 


• Faculty of Forest Sciences and Forest Ecology. Universität Göttingen (Alemania) 


• Albert-Ludwig Universität Freiburg. Forstwissenschaftliche Fakultät. (Alemania) 


• Faculty of Forestry – Swedish University of Agricultural Sciences, Uméa (Suecia) 


• Faculty of Agriculture and Forestry, University of Helsinki (Finlandia). 


• Oregon State University (Corvallis, Oregon, EE. UU.) 


• University of Florida, School of Forest Resources and Conservation, (EEUU) 


• University of Alaska, Department of Forest Sciences (EEUU) 


• University of Washington, College of Forest Resources (EEUU) 


• University of California (Berkeley y Davis, California, EE. UU.) 


 


Planes de estudios actualmente vigentes y directrices: 


 


• Hasta la promulgación del R.D. número 1.456 de 26/10/1990 del Ministerio de Educación y Ciencia, 


por el que se establece el título universitario oficial de Ingeniero de Montes, así como las directrices 


propias de los planes de estudio conducentes a su obtención y la posterior Orden de 11/09/1991 


determinando las titulaciones y estudios de primer ciclo, solamente se podía cursar esta carrera 


en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes, de Madrid. El citado R.D. estructura la 


enseñanza en dos ciclos, con una duración total de entre 4 y 5 años, una duración por ciclo de, al 


menos, 2 años y una carga lectiva superior a 300 créditos. Más de 120 créditos en cada ciclo.  
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• La Orden de 11/09/1991 determina las titulaciones y los estudios de primer ciclo y los 


complementos de formación para el acceso a las enseñanzas conducentes a la obtención del título 


oficial de Ingeniero de Montes. 


• El plan de estudios vigente se aprobó por RESOLUCIÓN de 29 de julio de 1999, de la Universidad 


de Valladolid, por la que se establece el plan de estudios de Ingeniero de Montes (BOE de 20 de 


agosto de 1999) 


 


Libro Blanco y otra documentación 


 


- Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de ANECA para títulos de Grado en Ingenierías 


Agrarias e Ingenierías Forestales (http://www.aneca.es), como apoyo al diseño de un título de grado 


adaptado al EEES. 


- El proyecto Tunning educational structures in Europe: http://www.unideusto.org/tunning/ que se ha 


seguido en la organización de las competencias genéricas del punto 3.2. 


- Descripción de Títulos “Subject Benchmark Statementes” de la QAA: 


http://www.qaa.ac.uk/acade,ocomfrastructure/benchmark/default.asp. 


 


Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales atribuciones publicadas por 


los correspondientes Ministerios y Colegios Profesionales: 


 


- Orden Ministerial CIN/326/2009 de 9 de febrero, en la que se recogen los objetivos generales del título 


y los módulos, en los cuales se estructura. 


- Informes de los Colegios Profesionales de Ingenieros Técnicos Forestales e Ingenieros de Montes. 
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2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


El proceso de elaboración de este proyecto es el resultado de la labor de diferentes grupos de trabajo de la 


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias, formados con arreglo al procedimiento establecido por 


la Universidad de Valladolid.  


Se ha intentado tener en cuenta a todos los agentes o público implicado e involucrado tanto en la 


elaboración como en la posterior puesta en práctica del plan. En la tabla que se presenta a continuación se 


señalan los agentes que han participado directamente en la elaboración del plan o bien, han sido 


consultados puntual o específicamente.  


 


Referente interno Procedimiento de consulta 


PDI 


• Sesiones informativas 


• Participación del PDI en comisiones de elaboración del Plan de 
Estudios. 


• Información y petición de sugerencias a todo el PDI por correo 
electrónico de los avances alcanzados. 


• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por 
parte de las comisiones. 


• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


PAS 


• Sesiones informativas 


• Información y petición de sugerencias a todo el  personal del 
Centro por correo electrónico de los avances alcanzados. 


• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por 
parte de las comisiones. 


• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Estudiantes 


• Sesiones informativas 


• Información y petición de sugerencias a todos los representantes 
de alumnos por correo electrónico de los avances alcanzados. 


• Entrevistas personales 


• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por 
parte de las comisiones. 


• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Equipo de Gobierno 
Universidad de Valladolid 


• Resolución de dudas y apoyo continuo en múltiples cuestiones 
de orden académico y administrativo. 


• Consultas directas sobre la Memoria Verifica 


• Facilitando información relevante y necesaria para la 
cumplimentación y elaboración de la Memoria 


ETSIIAA de Soria (UVa) 


• A través del Comité de Definición de Titulaciones de Grado y del 
Comité de Definición de Titulaciones Máster y Doctorado, 
compuestos por miembros de ambas Escuelas. 


• A través de los Directores de ambas Escuelas. 


 


El proceso de elaboración del Plan de Estudios se inició con la celebración de una reunión informativa 


convocada el día 18 de septiembre de 2008, por parte del Equipo de Dirección. En dicha reunión se puso 


en conocimiento de los miembros del Centro del estado de la cuestión de los nuevos planes de estudio, y 


se explicó el procedimiento propuesto para su elaboración en nuestro Centro. Dicho procedimiento fue 


sometido a la aprobación de los integrantes de la Junta de Centro de la ETSIIAA de Palencia celebrada el 


día 30 de septiembre de 2008. Además del procedimiento, se acordó el nombramiento de tres tipos de 


comisiones: 


C
SV


: 6
78


63
47


88
94


41
01


88
62


13
30


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=678634788944101886213307





 


 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  11 de 21 


 


 


− Comisiones de Planes de Estudios (CPE): encargadas del análisis de las competencias 


específicas, requisitos previos para poder desarrollar cada competencia, propuesta de 


asignaturas y asignación a Áreas de conocimiento, y propuesta de planificación de títulos. En 


estas comisiones participan profesores de las titulaciones afectadas y están compuestas por 


tres miembros de diferentes áreas de la titulación, un coordinador y la participación de un 


representante de la Dirección del Centro. Las comisiones formadas (6) corresponden a los 


siguientes títulos:  


• Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural (con atribuciones en Explotaciones 


Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, Mecanización y Construcciones 


rurales). 


• Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias. 


• Grado en Enología. 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 


• Máster en Ingeniería Agronómica 


• Máster en Ingeniería de Montes 


 


La frecuencia de reuniones de cada comisión dependió del curso de elaboración de la 


memoria y han tenido carácter quincenal, semanal e incluso varias veces por semana si el 


desarrollo del trabajo así lo requería.  


− Comisión de Documentación (CD): encargada de documentar la legislación, realizar el análisis 


de competencias generales, la redacción de objetivos, la redacción de la planificación del título 


y la verificación de la coherencia del plan. Esta comisión estuvo formada por seis profesores 


de distintas titulaciones y un coordinador. Las reuniones han tenido carácter semanal hasta 


completar la elaboración de los primeros borradores. En algunos casos se ha repartido el 


trabajo por titulaciones y cada subcomisión ha tenido reuniones extraordinarias.  


− Comisión de Planificación (CP): encargada de la agrupación y descripción de módulos y 


materias, el estudio de la secuencia en el tiempo, los posibles itinerarios formativos (y 


pasarelas entre ellos) y el calendario de implantación. Esta comisión ha estado compuesta 


por tres profesores y un coordinador. Las reuniones han tenido lugar semanalmente y su 


frecuencia se ha ido incrementando a medida que se debían tener en cuenta las sugerencias 


y modificaciones propuestas por el conjunto del profesorado, alumnado, etc. 


 


Las distintas comisiones han tenido en cuenta en su trabajo las normas que regulan y orientan las 


directrices y la elaboración de los Proyectos de Grado y Máster. Éstas se enumeran a continuación: 


 


• REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la LOU. 


• LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 


• REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudio, títulos de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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• REAL DECRETO 557/1991, de 12 de abril, sobre la creación y reconocimiento de universidades y 


centros universitarios (en lo que no se oponga a la LOU). 


• REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la 


expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título. 


• REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


• REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa básica para el 


acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


• ESTATUTOS de la Universidad de Valladolid y acuerdos de Junta de Gobierno y Consejo Social. 


REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


Además de estas comisiones, han actuado los representantes de la Dirección del Centro como 


interlocutores de las comisiones con Dirección, transmitiendo al profesorado las informaciones generadas 


para su revisión y recibiendo las sugerencias de modificaciones, y trasladándolas a las respectivas 


comisiones. En este proceso han intervenido junto a los miembros del equipo directivo los coordinadores 


de todas y cada una de las comisiones realizando reuniones periódicas para avanzar en la elaboración de 


las memorias, coordinar los criterios para la inclusión o exclusión de las sugerencias de modificación, para 


determinar el reparto en créditos ECTS de las distintas materias y asignaturas para su posterior aprobación 


en Junta de Centro, para la coordinación y la coherencia de las distintas titulaciones ofertadas por el Centro, 


etc. 


 


En el proceso de elaboración del Plan de Estudios de este título ha tenido especial protagonismo la Junta 


de Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias. Este órgano de gobierno del Centro ha 


actuado elevando propuestas sobre el procedimiento y el calendario de elaboración de los planes de 


estudio, así como tomando decisiones sobre su estructura y contenido. La secuencia de celebración de 


Juntas de Centro así como los hitos más importantes conseguidos en cada una de ellas, han sido los 


siguientes: 


 


− Junta de Centro celebrada el 30 de Septiembre de 2008. En ella se aprueba por unanimidad el 


procedimiento y las comisiones encargadas de la elaboración de los nuevos planes de estudio. 


− Junta de Centro celebrada el 25 de Febrero de 2009. En esta Junta de Centro se propone y 


aprueba la modificación de la composición de algunas de las comisiones. Asimismo, coincidiendo 


con la publicación de las Órdenes Ministeriales que regulan los estudios de las Ingenierías 


impartidas actualmente en el Centro, se aprueba una modificación del calendario previsto para la 


elaboración de los planes de estudios. 


− Junta de Centro celebrada el 2 de Abril de 2009. En ella se aprueba la implantación de los títulos 


de Máster que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo e Ingeniero de 


Montes, y se acepta su vinculación con el Centro a efectos administrativos. Asimismo, se aprueban 


los módulos, materias y asignaturas obligatorias de la propuesta de los futuros Planes de Estudios 


del Centro, así como sus competencias y su carga crediticia.  
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− Junta de Centro celebrada el 25 de Mayo de 2009. Se aprueban la asignación a áreas de 


conocimiento de las asignaturas obligatorias recogidas en los planes, las asignaturas optativas y 


su carga crediticia, la asignación a áreas de conocimiento de dichas asignaturas optativas y la 


distribución temporal de las obligatorias. 


− Junta de Centro celebrada el 5 de Junio de 2009. En esta reunión se refrendó el resto de la 


documentación necesaria para continuar la tramitación de los Planes por el Rectorado de la 


Universidad de Valladolid. 


− Junta de Centro celebrada el 9 de Julio de 2009. Se aprueba la composición del Comité 


Académico. 


− Junta de Centro del 24 de febrero 2023. Para integrar el Máster en Ingeniería de Montes en el 


Programa Académico de Recorridos Sucesivos: Ingeniero/a de Montes: Grado en Ingeniería 


Forestal y del Medo Natural + Máster en Ingeniería de Montes 


− Junta de Centro del 17 de abril de 2023. Se aprueba las modificaciones de la Memoria Verifica 


para integrar el Máster en el Programa Académico de Recorridos Sucesivos: Ingeniero/a de 


Montes: Grado en Ingeniería Forestal y del Medo Natural + Máster en Ingeniería de Montes. 


 


Se han realizado además varias sesiones informativas para dar a conocer las propuestas de las distintas 


comisiones a los sectores implicados: profesores, personal de administración y servicios y alumnos, de 


forma que se pudieran plantear las correspondientes revisiones y alegaciones. Para alcanzar el consenso 


necesario en la aprobación de los asuntos tratados en las Juntas de Centro destaca el desarrollo de dos 


procesos de consulta internos. En ellos destaca la amplia participación de todos los colectivos, 


refrendada por la presentación de 61 y 30 alegaciones/sugerencias en cada uno de ellos, algunas de ellas 


individuales y otras formuladas colectivamente. Finalmente, la documentación resultante de esta dinámica 


es diversa tanto en alcance como en contenido: las convocatorias de las reuniones que se han realizado, 


las actas de las reuniones y los acuerdos alcanzados en las mismas y las distintas versiones del plan de 


estudios. 


 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 


 


- Documentos de apoyo de la ANECA 


o Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales (grado y Máster). 


o Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (grado y Máster). 


o Referentes utilizados en la evaluación para la verificación de grados. 


 


- Documentos de apoyo de la Universidad de Valladolid 


o Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la UVa. 


o Programa Verifica: Ficha de control interno para la revisión de la memoria 


o Programa Verifica: Memoria formalizada reducida para la verificación de titulaciones oficiales. 


o Programa Verifica: Manual aplicación Verifica\ANECA 


o Información incorporada en la aplicación Verifica (Documento de ayuda) 


o Procedimientos institucionales (facilitados por la Uva) 
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- Punto 4: Acceso y admisión de estudiantes 


- Punto 5.2: Movilidad de estudiantes propios y de acogida 


- Punto 6.1: Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios. 


- Punto 6.2.b. Adecuación del profesorado 


- Punto 7.1.c y 7.1.d: Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de 


accesibilidad y Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo 


funcionamiento de los medios. 


- Punto 7.2: Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios. 


- Punto 8: Resultados previstos (envío de datos a cada Centro para realizar su previsión). 


- Punto 9: Sistema de garantía  de la calidad del Grado. 


 


o Orden Ministerial CIN/326/2009 de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 


la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero de Montes 


o Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  
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b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


 


Paralelamente a la elaboración de este plan de estudios, se han consultado diferentes entidades públicas 


y privadas, cuyas sugerencias y comentarios se han tenido en cuenta en la preparación de la memoria. 


 
Referente externo Procedimiento de consulta 


Egresados 


Se ha considerado el análisis realizado sobre un total de 2.654 encuestas 


recibidas de un total de 15.500 enviadas a alumnos egresados de todos 


los centros del estado español durante los cinco años previos a la 


elaboración del Libro Blanco. 


Las titulaciones analizadas mediante estas encuestas han sido: 


• Ingeniero Agrónomo 


• Ingeniero de Montes 


• Ingeniero Técnico Agrícola Explotaciones Agropecuarias 


• Ingeniero Técnico Agrícola Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Ingeniero Técnico Agrícola Mecanización y Construcciones 


Rurales 


• Ingeniero Técnico Agrícola Hortofruticultura y Jardinería 


• Ingeniero Técnico Forestal Explotaciones Forestales 


• Ingeniero Técnico Forestal Industrias Forestales 


 


 
Empresas 


Prácticas en empresas para alumnos de los actuales títulos. Los actuales 


títulos que se imparten son: Ingeniero Técnico Agrícola especialidades 


Explotaciones Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, Industrias 


Agrarias y Alimentarias; I.T. Forestal especialidad en Explotaciones 


Forestales; I. Agrónomo, I. Montes y Licenciado en Enología 


Se ha contado con numerosos profesores tutores de este Centro para 


dichas prácticas en empresas. 


Se han considerado los resultados, recogidos en el Libro Blanco, del 


análisis de las encuestas distribuidas a las empresas de los diferentes 


sectores involucrados, con objeto de identificar los perfiles profesionales 


de las futuras titulaciones en los ámbitos agronómico, agroalimentario y 


forestal, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior.  


Se han distribuido un total de 2428 encuestas, de las que se han recibido 


debidamente cumplimentadas un total de 417. 


Se ha considerado la opinión de los profesores asociados de nuestro 


Centro que desarrollan su actividad profesional en distintas empresas del 


sector. 


Colegios Oficiales 


Durante la elaboración del Libro Blanco y durante la elaboración de la 


memoria se han recopilado numerosas opiniones, valoraciones e informes 


de los distintos Colegios Oficiales relacionados con la titulación: 
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• Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 


Agrícolas de España 


• Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales 


• Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos  


• Colegio Oficial de Ingenieros de Montes 


Instituciones públicas 


Se ha tenido en cuenta las opiniones de profesores asociados que 


desarrollan su labor profesional en organismos públicos como la Junta de 


Castilla y León, el Ministerio de Agricultura (MARM), etc. 


Otros 


• Participación de varios miembros de la Escuela Técnica Superior de 


Ingenierías Agrarias de Palencia en la elaboración del Libro Blanco de 


Ingenierías Agrarias y Forestales 


• Participación de los sucesivos Directores de la ETSIIAA de Palencia 


en las reuniones de las Conferencias de Directores de las Escuelas 


de Ingenierías Agrarias españolas y europeas. 


• Participación de varios miembros de la ETSIIAA de Palencia en el 


Comité de Definición de Titulaciones de Grado y de Máster y 


Doctorado de Ingenierías Agrarias. 


• Participación de los sucesivos Directores de la Escuela en reuniones 


convocadas por los Colegios profesionales. 


• Orden Ministerial CIN/326/2009 de 9 de febrero (BOE de 19 de febrero 


de 2009) en la que se recogen los objetivos generales del título y los 


módulos, básico y específicos, en los cuales se estructura. 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad. 


 


 
VALORACION DE LAS COMPETENCIAS DE LOS EGRESADOS 
 
 
La valoración de los egresados refleja que las materias más valoradas son según titulaciones 
 


I. Montes 1. Proyectos y consultoría 
2. Selvicultura, ordenación de montes y pascicultura 
3. Protección forestal e incendios forestales 


 
 
Las competencias generales que los egresados consideran más necesarias para su profesión son, por 


orden de importancia: 


1. Capacidad de organización y planificación 


2. Resolución de problemas 


3. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 


4. Capacidad de análisis y síntesis 


5. Toma de decisiones 
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Los egresados expresan, de forma clara, una gran necesidad de formación en todas las competencias 


generales, destacando como más deficitarios los ítems “Capacidad de aplicar los conocimientos en la 


práctica” y “Capacidad de organización y planificación”. La formación para “Resolución de problemas” y la 


“Capacidad de análisis y síntesis” resultan moderadamente deficitarias y existe, sin embargo, un equilibrio 


razonable en cuanto a la formación adquirida en la toma de decisiones. 


 


Por otra parte, todos los egresados manifiestan carencias formativas en la capacidad de planificar y elaborar 


estudios técnicos, proyectos y trabajos de I+D, por este orden, a la vez que consideran estas materias de 


gran importancia para su formación profesional. 


 


Otra de las carencias observadas por los egresados en la formación actual, es la falta de experiencias 


internacionales mediante programas de movilidad, carencia que es menos acusada en el caso de la 


titulación de ciclo largo. Incluso en mayor medida se observa una importante deficiencia en experiencias 


laborales a través de convenios de Universidad-Empresa, de manera muy uniforme en todas las 


titulaciones. 


 


 


VALORACIÓN DE COMPETENCIAS SEGÚN LOS EMPLEADORES 


 


Valoración general 


En este apartado se ha comparado la valoración media facilitada por las empresas, de las diferentes 


competencias definidas en la encuesta. Para el análisis se ha considerado la valoración conjunta de los 


puestos de trabajo actuales, los definidos como puesto de trabajo número 1 y puesto de trabajo número 2, 


frente a valoración del puesto de trabajo futuro. El análisis se ha separado para cada uno de los tipos de 


competencias (transversales, específicas y profesionales). 


 


Competencias transversales 


• Las competencias actuales más valoradas son: capacidad de organización y planificación, 


resolución de problemas, trabajo en equipo y capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. 


Estas competencias son también las más valoradas en el futuro.  


• Las competencias no muy valoradas actualmente, pero para las cuales se propone un mayor 


incremento de valoración en el futuro son: comunicación oral y escrita, iniciativa y espíritu 


emprendedor, capacidad de gestión de la información, adaptación a nuevas situaciones y 


habilidades en las relaciones interpersonales. 


 


Competencias específicas 


• Los empleadores consideran que las competencias más valoradas actualmente son: los 


conocimientos teóricos básicos y la gestión y control de la calidad. 


• El mayor incremento en la valoración futura se produce en la gestión de impacto ambiental y en la 


gestión y control de la calidad. 


 


Competencias profesionales 
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• La competencia más valorada actualmente es la elaboración y ejecución de estudios técnicos, y 


la menos valorada es la elaboración y ejecución de trabajos de I+D, aunque esta última es la que 


presenta mayores expectativas de crecimiento en el futuro. 


 


 


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS POR SECTORES 


 


En este apartado se ha comparado la valoración media facilitada por las empresas, de los tres tipos de 


competencias definidas en la encuesta, en función del sector. Para el análisis se ha considerado la 


valoración conjunta de los puestos de trabajo actuales, los definidos como puesto de trabajo número 1 y 


puesto de trabajo número 2, frente a valoración del puesto de trabajo futuro. 


 


Competencias transversales 


• Los sectores que más valoran este tipo de competencias son las Agrupaciones de Productores, 


Ingeniería y Consultoría, y Administración Pública. 


• Los sectores que menos valoran actualmente estas competencias son: Explotaciones Agrícolas, 


Jardinería y Paisajismo, y Gestión Forestal. 


• En el futuro, el sector que más valor da a este tipo de competencias es Gestión Forestal. 


 


Competencias específicas 


• Los sectores que más valoran las competencias específicas son las Agrupaciones de Productores 


y la Administración Pública. 


• La Gestión de Recursos Naturales es muy valorada en el sector de Administración Pública, en las 


Agrupaciones de Productores y en las empresas de Gestión Forestal. En cambio, la Tecnología 


de la Producción está más valorada por las Agrupaciones de Productores y por las Industrias 


Agrarias y Alimentarías. Por último, las Agrupaciones de Productores y las empresas de 


Suministros o Servicios valoran mayormente la Gestión Económica y Comercial. 


 


Competencias profesionales 


• Los sectores que más valoran las competencias profesionales son la Administración pública y las 


empresas de Ingeniería y Consultoría. 


• El sector Ingeniería y Consultoría valora en primer lugar la “Elaboración y ejecución de proyectos” 


y los sectores de Explotaciones Agrícolas e Investigación y Desarrollo valoran la elaboración y 


ejecución de trabajos de I+D. 


 
 
  


C
SV


: 6
78


63
47


88
94


41
01


88
62


13
30


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=678634788944101886213307





 


 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  19 de 21 


 


3  Objetivos. 
 


 


3.1  Objetivos. 
 


El objetivo básico del Máster en Ingeniería de Montes es proporcionar a los estudiantes formación científica, 


tecnológica y socio-económica, y preparación para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. Ello 


supone que el título debe habilitar para el ejercicio de una profesión regulada, por lo que el diseño de las 


competencias se ajusta a las disposiciones establecidas por el Gobierno para dicho título (Orden 


CIN/326/2009, de 9 de febrero).  


 


Para ello debe adquirir y desarrollar los conocimientos, capacidades y destrezas propias de la profesión de 


Ingeniero de Montes:  


 


- Aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales,  


- Diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el 


medio natural,  


- Proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas 


transformaciones. 


- Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental. 


- Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables. 


- Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal. 


- Desarrollar políticas forestales. 


 


Todo ello desde el respeto a los derechos fundamentales y a los Derechos Humanos; desde el respeto al 


medio ambiente; y trabajando en favor del progreso y del desarrollo del entorno socioeconómico más 


próximo.  
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3.2  Competencias. 
 


Competencias generales 


El catálogo de competencias generales de la titulación ha sido elaborado a partir de la documentación 


generada por el Proyecto Tuning recopilada en el Libro Blanco de Ingenierías Agroforestales, y recoge las 


recomendaciones del anexo I del R.D. 1393/2007 y las correspondientes leyes sobre la igualdad (Ley 


3/2007), la no discriminación de discapacitados ((Ley 51/2003) y de cultura de la paz (Ley 27/2005). Dichas 


competencias son las siguientes:  


 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma y escrita, tanto en foros especializados 
como para personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés y recomendable francés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las 
tecnologías de información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como de la diversidad y 
multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como 
personales, uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
 


Competencias Específicas  
 
Las competencias específicas de la titulación se han definido siguiendo el esquema de la orden 
ministerial. 


 


E1 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, 
aserrío y mueble y para el aprovechamiento de energías renovables. 


E2 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y 
papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación 
de la madera. 


E3 Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de 
industrias y productos forestales. 


E4 Energías renovables en el medio Forestal y Natural. 
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E5 Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas 
forestales y el desarrollo de indicadores de gestión. 


E6 Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios 
naturales protegidos. 


E7 Planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras. 


E8 Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación. 


E9 Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad 
industrial y la gestión de residuos. 


E10 Mejora genética forestal. 


E11 Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental 


E12 Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión 
de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales. 


E13 Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo. 


E14 Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para 
la gestión de los recursos económicos. 


E15 Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de 
distribución. 


E16 Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del 
personal. 


E17 Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de 
política forestal a escala autonómica, estatal e internacional. 


E18 Estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio 
natural 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de: 
  


a Información previa a la matriculación. 


 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos 


de Máster por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, 


como de Máster, doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras 


universidades nacionales y extranjeras. Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información 


de la oferta formativa de Máster y doctorado, previa a la matrícula en tres vertientes estratégicas: 


 


• Difusión e información institucional, de carácter general. 


• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 


• Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos 


universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 


profesional de los distintos Máster. 


 


La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la 


oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución 


y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones 


específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan 


materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la 


comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 


  


Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 


 


• Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 


o Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad sobre 


los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales 


vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas 


y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de 


la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 


tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la 


oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico 


profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, 


centros de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 


relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para 


cada ámbito de de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos 
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geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en 


universidades distintas a las nuestras. 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las 


distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de 


posgrado. 


• Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se 


presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así 


como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la 


información necesaria para la matriculación. 


o Guía UVa de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda la 


información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, 


contenidos de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto. 


o Folleto del titulo de posgrado: Folleto informativo que desarrolla completamente la 


información específica de cada titulo de posgrado ampliando la información recogida en la 


Guía UVa de la oferta formativa de posgrado. 


o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos 


centros a través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de 


estudios, sobre  asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de 


movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre las competencias más 


destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones contempladas y, 


finalmente, sobre los posibles estudios complementarios que pueden cursarse 


posteriormente. 


o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de 


organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y 


compatibilidades, etc... 


o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la 


Universidad de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se 


prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que se 


considere de interés para los alumnos presentes y futuros. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más 


representativos de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, 


prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística 


más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, 


departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general 


de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, 


facilitando así conocer en detalle sus características. 
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o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados 


al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la 


información relacionada en los apartados anteriores.  


• Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel 


nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 


juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


• Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el 


Servicio de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los 


futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


• Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los 


correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas 


que son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención 


directa. 


 


Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios 


institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e 


información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios 


para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 


 


Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales 


de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los 


esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen 


las acciones que tienen planificadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, 


estableciendo una base de datos específica. 


 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 


información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. 


En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un 


grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, 


podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión 


e información institucionales. 


 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 


vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 


institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 


• Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


• Gabinete de Comunicación. 


• Servicio de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo. 


• Servicio de alumnos. 


• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


• Gabinete de Estudios y Evaluación. 
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• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


• Los recursos propios de los centros. 


 


Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 


asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben 


ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de 


nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias 


bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 


 


 


Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad 


de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como para los posgrado, 


al tener establecida una estrategia continua. 


 


Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario 


de desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la 


matricula, concretamos el calendario habitual. 


 
   Formación 


previa 
Formación Universitaria Mercado 


Laboral    Grado Máster Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   


          


1) Información y comunicación         


 Web UVa de posgrado Gab. Comuni.        


 Guía UVa de 
posgrado 


Gab. Comuni.        


 Folleto del Titulo 
Posar. 


Gab. Comuni.        


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo 
matricula 


      


 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        


 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        


 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       


 La Uva al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Acciones Difusión 
Pos. 


Vicerr. Posar.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación 
UVa 


Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Programa apoyo 
elección 


V.Alu. Centros Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Comprobación de nivel Centros        


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        


 AVaUVa V.Alu. Centros        


 Tutores académicos V.Alu. Centros        


 Tutores laborales V.Alu. Centros         


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación profesional Coie / Funge.         


C
SV


: 6
78


63
56


04
55


06
33


34
76


32
45


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=678635604550633347632451





 


 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  5 de 8 


 


 Servicios apoyo 
inserción 


Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        


 Evaluación académica Centros        


 Observatorio de 
empleo 


Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento 
abandonos 


Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 
Además de las acciones generales que la propia Universidad llevará a cabo para la difusión del título 


de grado, la ETSIIAA realizará una Campaña de difusión activa que ya viene desarrollando en los 


últimos años sobre las titulaciones que imparte. Entre las actividades realizadas y programadas dentro 


de esta campaña, se encuentran las siguientes:  


• Recepción de visitantes en la E.T.S.II.AA. en el ámbito de la Semana de la Ciencia y Jornadas de 


Puertas Abiertas. 


• Presentación en Ferias (ejemplo: Feria Agraria, Valladolid) 


• Presentación en Jornadas dirigidas a alumnos (ejemplo: Jornada Universidad Empleo) 
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a.1 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
 


 Las características personales que se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 


comenzar los estudios de esta titulación son: 


• Capacidad de organización, razonamiento analítico y de síntesis, visión espacial, gran capacidad 


de comprensión y abstracción. 


• Perfil observador,  preciso, reflexivo, atento, minucioso, responsable, memoria, emprendedor, 


sentido crítico, predisposición para el trabajo en equipo, concentración y rigor. 


• Capacidad de razonar e interpretar resultados numéricos, y del cálculo, dominio de los recursos 


verbales.  


• Gusto por la naturaleza e interés por el medio ambiente, la energía, la informática y las nuevas 


tecnologías en general, interés por la experimentación y la investigación. 


• Conocimientos de idioma inglés. Se recomienda un nivel mínimo de inglés B1, preferible B2, si 


se quieren cursar optativas en inglés en el segundo curso. 


 


En cuanto al perfil académico han de seguirse las normas dadas por la Orden CIN/326/2009: 


 


Apartado 4. 2 Condiciones de acceso al Máster. 


4.2.1 Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes, 


quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial 


por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 


para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal y su formación estar de acuerdo con la que 


se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.  


4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando, el título de grado del interesado, acredite 


haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque 


completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques 


de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Forestal, de 


acuerdo con la referida Orden Ministerial. 


4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado 


sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación previa que se estimen 


necesarios. 


Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la 


disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 


 
 
 
 


b Procedimientos de acceso. 


 
Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial 


u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los 


titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de 
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la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 


formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 


expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún 


caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 


efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


La Comisión Académica establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos. Los alumnos 


que justifiquen haberlos alcanzado podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá 


imponer una formación complementaria. En todo caso, se estará a lo dispuesto en el art. 17 del RD1393/2007, 


de 29 de octubre 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Podrán también acceder los estudiantes del grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural que pertenezcan 


al Programa Académico de Recorridos Sucesivos Ingeniero/a de Montes de la Universidad de Valladolid, 


cumpliendo las condiciones establecidas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


En concreto, aquellos/as estudiantes que tengan pendiente un máximo de 30 ECTS, de asignaturas obligatorias 


y/u optativas, y con 21 ECTS, los estudiantes de los grados habilitantes procedentes de la UVa o de otras 


universidades, incluyendo en ambos casos los 12 ECTS del TFG. No podrán acceder al máster ningún/a 


estudiante del grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural que pertenezcan al Programa Académico de 


Recorridos Sucesivos Ingeniero/a de Montes de la Universidad de Valladolid con alguna asignatura pendiente 


de formación básica. 


 
 


c Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar 


a sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 


continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas a la matrícula se establecen 


ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para 


los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de 


centro por medio del programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el 


correspondiente programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos 


por parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 


programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa” o del programa de 


mentoría de la ETSIIAA: MENTOR-IAP, puesto en marcha des el curso 2016-17. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los 


procesos de orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que 


comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de 
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titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien 


apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por 


éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, 


elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar 


programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento... 


con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 
El Centro realiza, a principio de curso, una jornada de acogida de estudiantes para presentar al Equipo 


Directivo, al Centro y sus instalaciones, y para facilitar la convivencia de los nuevos estudiantes con los 


estudiantes más veteranos, mediante una serie de actividades recreativas y culturales, o de formación en 


competencias transversales que se desarrollan en diferentes jornadas. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Estructura de las enseñanzas: 
  


A Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  Total créditos ECTS: 90 


    


 Tipo 
de 


materia: 


Formación básica  


 Obligatorias 60 


 Optativas  12 


 Prácticas externas 6 


 Trabajo fin de grado 12 


  
La incorporación del máster en el Programa Académico de Recorrido Sucesivo Ingeniero/a de Montes no supone 
ninguna variación del plan de estudios vigente ni en cuanto a su composición ni su distribución, ya que éste solo 
supone aplicar una nueva condición de acceso a estudiantes del grado habilitante asociado con un máximo de 
30 ECTS pendientes, y con 21 ECTS, los estudiantes de los grados habilitantes procedentes de la UVa o de 
otras universidades, incluyendo en ambos casos los 12 del TFG, siempre que no tengan ninguna asignatura de 
formación básica.  
 


B Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
 
 


Estructura general 


 


El Plan de estudios del Máster en Ingeniería de Montes consta, como se indica en la OM CIN/326/2009, de 


90 ECTS. Según las directrices establecidas por la Universidad de Valladolid, esta carga en ECTS lleva 


aparejadas las siguientes consideraciones: 


- 1 ECTS supone 25 horas de trabajo del alumno.  


- El alumno tendrá una semana laboral media de 37,5 horas. 


- El curso se dividirá en dos cuatrimestres, con una carga de 30 ECTS por cuatrimestre. 


- El calendario académico previsto incluye 20 semanas lectivas por cuatrimestre. 


 


Los 90 ECTS del Título se reparten de la forma siguiente: 


 


a) Tres módulos de de carácter obligatorio formados por: 


• 20 ECTS del módulo de Industrias y Energías Forestales 


• 20 ECTS del módulo de Planificación y Mejora en el Medio Forestal a Escala Territorial 


• 20 ECTS del módulo de la Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio Natural 


 


b) 12 ECTS del módulo optativo. Este módulo optativo oferta 12 asignaturas de 3 ECTS cada una.  


c) 6 ECTS de Prácticas en Empresa (PE) de carácter obligatorio. 


d) 12 ECTS de Trabajo Fin de Máster (TFM). 
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En conjunto, el plan de estudios consta de los siguientes módulos y carga de ECTS: 


 


Módulo ECTS 


OB OP PE TFC Total 


Industrias y Energías Forestales 20    20 


Planificación y Mejora del Medio Forestal a Escala Territorial 20    20 


Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio 
Natural 


20     20 


Optativas  36    36 


Aplicación (PE + TFM)   6 12 18 


Total ofertados 60 36 6 12 114 


Total  cursados 60 12 6 12 90 


 
 
 


Para la organización temporal del Plan de Estudios se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 


 


a) Las competencias asignadas a los créditos obligatorios (módulos 1 al 3) se imparten en el primer curso. 


 


b) Las asignaturas optativas, Prácticas en empresa y Trabajo Fin de Máster se cursan en el último curso 


del plan de estudios. 


 


 
 Módulo Primer cuatrimestre  Segundo cuatrimestre 


 


Primer curso 


Industrias y Energías  Forestales 10 ECTS 10 ECTS 


Planificación y Mejora del Medio Forestal 
a Escala Territorial 


  11 ECTS 9 ECTS 


Organización de Empresas y Política 
Forestal y del Medio Natural 


9 ECTS 11 ECTS 


Segundo 


curso 


Optativas 12 ECTS - 


Aplicación (PE + TFM) 18 ECTS - 


 
 


De forma más pormenorizada, en el cuadro siguiente se incluyen todas las asignaturas que forman la 


estructura de la titulación y la nomenclatura que se utilizará posteriormente: 
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Módulo Materia Asignatura 
EC
TS 


M1 
Industrias y 
Energías 
Forestales 


MT1 Instalaciones forestales A1 Instalaciones forestales 5 


MT2 Industrias forestales 


A2 Industrias de 1ª transformación de la madera y el corcho 5 


A3 Industrias de 2ª transformación de la madera y destilación 3 


A4 Industrias de celulosa y papel 3 


MT3 Energías renovables en el 
medio forestal y natural 


A5 Energías renovables en el medio forestal y natural 4 


M2  


Planificación 
y Mejora en 
el Medio 
Forestal a 
Escala 
Territorial 


MT4 Ordenación y mejora 


forestal 


A6 Ordenación del territorio 3 


A7 Ordenación de los recursos forestales 3 


MT5 Restauración hidrológica A8 Restauración hidrológica  3 


MT6 Contaminación del 


medio natural y gestión de 
residuos 


A9 Control de la contaminación y gestión de residuos 3 


MT7 Mejora Genética A10 Mejora genética forestal 5 


MT8 Auditoría Ambiental  A11 Auditoría ambiental 3 


M3  


Organización 
de Empresas 
y Política 
Forestal y 
del Medio 
Natural 


MT9 Organización de 


Empresas  


 


A12 Organización de empresas 6 


A13 Comercialización y marketing de productos forestales 3 


MT10 Política Forestal y del 


Medio Natural  


A14 Política y legislación forestal y del medio natural 4 


A15 
Bases económicas y estrategias de protección del medio 
natural 


4 


A16 Medio ambiente y sociedad  3 


M4  
Aplicación 


MT11 
Aplicación de la Ingeniería 
 


A17 Trabajo Fin de Grado 12 


A18 Prácticas en Empresa 6 


M5 
Optativo 


Optativas 


A19 Gestión y dirección de proyectos de ingeniería * 3 


A20 Desarrollo Rural * 3 


A21 Gestión de la sanidad forestal 3 


A22 Análisis espacial de datos aplicado a sistemas y recursos  3 


A23 International Forestry Workshop 3 


A24 Geoinformatics ** 3 


A25 Carbon and Forests 3 


A26 Wildfires, trends and planning 3 


A27 Manejo adaptativo de sistemas forestales 3 


A28 Evaluación de suelos 3 


A29 Métodos estadísticos avanzados   3 


A30 Gestión forestal en un mundo globalizado 3 
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Las asignaturas optativas marcadas con * se ofertan en común con el Máster en Ingeniería Agronómica y 


con ** se ofertan en común con el Máster en Gestión Forestal basada en Ciencia de Datos, ambos 


impartidos en nuestro centro, por considerarlas de interés transversal para ambas titulaciones. 


Los alumnos podrán matricularse de asignaturas en inglés, en español o ambas. 


Los estudiantes que se incorporan en el Máster dentro del Programa Académico de Recorridos Sucesivos 


Ingeniero/a de Montes de la Universidad de Valladolid, con hasta un máximo de 30 ECTS, En concreto, 


aquellos/as estudiantes que tengan pendiente un máximo de 30 ECTS, de asignaturas obligatorias y/u 


optativas, y con 21 ECTS, los estudiantes de los grados habilitantes procedentes de la UVa o de otras 


universidades, incluyendo en ambos casos los 12 ECTS del TFG, y sin ninguna asignatura pendiente de 


formación básica, tienen la obligación de superar todas las asignaturas de grado y su TFG antes de la 


defensa del TFM. 


 


Desarrollo de las competencias específicas en el Plan de Estudios 


 


Todas las competencias que deben desarrollarse a lo largo de la carrera y que se han pormenorizado en el 


apartado 3.2 de la presente Memoria, deben trabajarse de manera estructurada en los diversos módulos, 


materias y asignaturas. 


 


En la siguiente tabla se presenta la correspondencia entre las asignaturas y las competencias  específicas: 


 


Desarrollo de las competencias específicas en el Plan de Estudios: 


 


Mód
. 


Materi
a 


Asign
. 


E 
1 


E 
2 


E 
3 


E 
4 


E 
5 


E 
6 


E 
7 


E 
8 


E 
9 


E 
1
0 


E 
1
1 


E 
1
2 


E 
1
3 


E 
1
4 


E 
1
5 


E 
1
6 


E 
1
7 


E 
1
8 


M1 


MT1 A1 X                  


MT2 


A2  X X                


A3  X X                


A4  X X                


MT3 A5    X               


M2 


MT4 
A6     X X X            


A7     X X X            


MT5 A8        X           


MT6 A9         X          


MT7 A10          X         


MT8 A11           X        


M3 


MT9 
A12            X X X  X   


A13               X X   


MT10 


A14                 X X 


A15                 X X 


A16                  X 


M4 
 


MT11 
A17 X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


A18 * * * * * * * * * * * * * * * * * * 


 
* Las Prácticas en empresa (A18) desarrollarán unas u otras competencias del título, dependiendo del tipo 
de empresa y de la orientación de las prácticas. 
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El TFM (A17) consistirá en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que 


se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas (Orden CIN/ 326/2009), por lo que se entiende 


que se desarrollarán todas ellas. 


 


En las asignaturas optativas de forma general se amplían competencias recogidas en el título, para ello se 


incluyen nuevos contenidos, se profundiza en algunos de los ya aprendidos, se aplican técnicas adicionales, 


etc., que refuercen, complementen o amplíen las competencias ya adquiridas y se introduce un grupo de 


asignaturas en inglés para mejorar la cualificación profesional y empleabilidad con una mayor dimensión 


internacional. 


 


 


Competencias generales y actividades formativas 


 


En cada asignatura se planteará un conjunto de actividades formativas que se consideren más adecuadas 


para la consecución de las competencias planteadas y el aprendizaje de la materia.   


 


El número de horas presenciales del estudiante se ha calculado de forma orientativa como de 9 horas por 


cada ECTS, en espera de directrices más concretas que sobre este tema pueda dar la Universidad de 


Valladolid. En términos generales, las horas presenciales se distribuirán según el modelo siguiente, 


orientado a una participación activa y práctica de los estudiantes, salvo que las características especiales 


y particularidades de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. El Comité 


Académico podrá revisar esta pauta, sin alterar la carga total de la materia, después de analizar los informes 


anuales de seguimiento en cada caso. 


 


MODELO general de distribución de docencia presencial: 


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 


 


 


Las actividades presenciales se entiende que forman parte de las categorías anteriores, de la siguiente 


manera: 


 


− Clases teóricas: Clases magistrales 


− Seminarios: seminarios-talleres, tutorías presenciales. 


− Prácticas de aula: prácticas de aula, foros-debate presenciales, trabajo en grupo presencial. 


− Prácticas de laboratorio: prácticas de laboratorio 


− Prácticas de campo: prácticas de campo 


− Otros: Conferencias invitadas, exposición de trabajos de los alumnos, sesiones de evaluación. 


 


Las actividades no presenciales contempladas en el Plan de Estudios incluyen las siguientes categorías: 
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-  Aprendizaje autónomo individual o en grupo 


-  Documentación: consultas bibliográficas, Internet … 


- Elaboración de informes de prácticas 


- Prácticas externas 


- Preparación y elaboración de trabajos individuales 


- Preparación y elaboración de trabajos de grupo 


- Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo científico,… 


- Tutorías no presenciales 


- Realización de un proyecto 


- Foro - debate virtual 


- Sesiones de autoevaluación 


 


En la siguiente tabla se especifican las actividades formativas, presenciales y no presenciales, que los 


alumnos van a realizar en el conjunto de todas las asignaturas. Como se observa en la tabla, mediante la 


realización de estas actividades formativas, se cubre la formación en todas las competencias generales 


descritas en este plan.  


 
ACTIVIDADES  


PRESENCIALES 
G 
1 


G 
2 


G 
3 


G 
4 


G 
5 


G 
6 


G 
7 


G 
8 


G 
9 


G 
10 


G 
11 


G 
12 


G 
13 


G 
14 


G 
15 


G 
16 


G 
17 


G 
18 


G 
19 


G 
20 


G 
21 


G 
22 


Clases teóricas X X   X X X X     X   X     X  


Prácticas de laboratorio X X X X X X X X X X  X  X X X  X     


Prácticas de aula    X X X  X X X X  X X X X  X X X X X  


Prácticas de campo  X    X     X    X   X X   X X 


Trabajo en grupo  X X X X X X X X X  X  X  X X  X   X 


Exposición de los alumnos  X X X X X X X    X  X X   X X    


Conferencias invitadas X X   X   X         X    X  


Tutorías presenciales X X X X X   X  X X X  X X X  X X   X 


Seminarios-talleres X X X X X X X X X   X X X X   X X    


Foro - debate presencial  X   X   X  X  X  X X X X X X X X X 


Sesiones de evaluación.  X X X X   X X X     X X  X X    


                        


ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES                       


Aprendizaje autónomo  X X X X X X X X X  X X X X X X X X    


Documentación: consultas  X X X   X X X  X X    X  X      


Elaboración de informes de 
prácticas X X X X X X X X       X  X  X   X 


Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Preparación de trabajos 
individuales.  X X X X X X X X X      X X X X   X 


Preparación de trabajos de 
grupo   X X X X X X X X X  X  X  X X X X X  X 


Elaboración de críticas   X X X X X X X  X  X X X X X X  X    


Tutorías no presenciales. X X X X X  X X  X X X   X X  X X   X 


Realización de un proyecto X X X X X X X X X X X    X  X X X    


Foro- debate virtual  X   X  X X  X  X  X X X X X X X X X 
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Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 


corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medio ambiente, la igualdad de género, 


la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 


 


En lo que se refiere a la competencia G6 (Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera, inglés), la 


titulación cuenta con los siguientes elementos: 


1.- El acuerdo interno de la titulación para ir trabajando la lectura, la escritura y la expresión oral 


en inglés, proponiéndose la siguiente planificación: 


       En primer curso: se pedirá que el alumno sea capaz de leer y entender textos 


técnicos en inglés de varias páginas. También se pedirá que sea capaz de emitir breves 


informes técnicos en inglés. Asimismo se propondrá su asistencia a seminarios o 


conferencias en inglés. 


     En segundo curso: se exigirá que el alumno sea capaz de realizar una exposición 


oral breve en inglés sobre una materia del curso. También se continuará con la 


celebración de seminarios o conferencias en inglés. 


  


2.- Los programas de movilidad en centros extranjeros, que permiten la interacción entre alumnos 


de distintas nacionalidades en nuestro centro, así como la salida de nuestros estudiantes a otros 


países en los que se emplean distintas lenguas. 


3.- Oferta de cuatro asignaturas optativas (12 ECTS) impartidas en inglés. 


 


 


Evaluación y Calificaciones 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 


cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación de entre los recogidos en la siguiente 


clasificación, en función de los contenidos, la metodología y actividades desarrolladas:  


 


 


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del 


conocimiento. 


- Pruebas objetivas (tipo test) 


- Semi-objetivas (preguntas cortas) 


Sesiones de autoevaluación  X X X X   X X X    X X X X X X    
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- Pruebas de desarrollo escrito 


- Entrevista oral  


 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o 


protocolos de actuación y resolución de problemas… 


- Solución de problemas 


- Análisis de casos o supuestos prácticos. 


 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 


creatividad, comunicarse verbalmente… 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 


- Entrevista oral (tutoría ECTS) 


 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter 


transversal… 


- Pruebas de ejecución 


- Solución de problemas 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 


- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 


5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por 


los estudiantes en las actividades  formativas: 


-portafolio 


-dossier de actividades. 


 


El peso de cada un tipo de prueba se determinará a la hora de elaborar el proyecto docente anual de cada 


asignatura, según el criterio del profesor, el tipo de asignatura y las recomendaciones del Comité 


Académico. La distribución temporal de las pruebas deberá organizarse de forma coordinada para asegurar 


un reparto justo de la carga de trabajo del alumno.  


 


El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que 


se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 


de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


 


 


Mecanismos de coordinación docente con los que contará el Título 


 


 


La coordinación docente del Título será responsabilidad del Comité Académico y de Calidad del Título, 


previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad (capítulo 9, 9.1.1), y cuya misión es garantizar la 


calidad del Plan de Estudios. Este Comité está compuesto por: 
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• Coordinadora del Título: Fco. Javier Sanz Ronda. 


• Coordinadores de Módulo: Juan Pajares Alonso; Margarita Rico González y Milagros Casado 


Sanz, Jorge Martín García. Mª Rosario Sierra de Grado 


• Profesional externo: Asier Saiz Rojo. 


• Un estudiante con al menos el 50% de los créditos aprobados designado por la Junta de Centro, 


que será nombrado en su momento, cuando se ponga en marcha la Titulación. 


 


 


 


Tareas de coordinación y responsables: 


 


Tareas de coordinación Responsables 


Coordinación general y entre los diferentes cursos Coordinador del Título 


 
Programación del desarrollo temporal  y la interrelación entre los 
módulos 
 
Garantizar el adecuado desarrollo de las competencias que 
debe proporcionar el módulo 
 
Ordenación del proceso de elaboración de la planificación 
docente de todas las asignaturas de que se compone el módulo, 
contando con la colaboración de todos los profesores 
participantes. 
 


Coordinadores de Módulos 


Programación del desarrollo temporal e interrelación entre 
módulos y cursos 
 
Seguimiento de la planificación docente de las asignaturas 


Coordinadores de Módulos 
Coordinador del Título 


Transmitir el sentir de los alumnos y los problemas que perciben Estudiante 


 
 
El Comité ha sido nombrado por la Junta de Centro con fecha 9 de julio de 2009 entre los profesores que 


desarrollarán su actividad docente en la titulación. Este Comité, ayudado por la Dirección de la Escuela, 


velará por la difusión de sus recomendaciones y garantizará la transparencia de sus procesos de toma de 


decisiones. 
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c Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 


 
MÓDULO INDUSTRIAS Y ENERGIA FORESTALES (20 ECTS) 


MATERIA ASIGNATURA  ORGANIZACIÓN 
TEMPORAL 


ECTS CARÁCTER 


Instalaciones 
Forestales  


 
Instalaciones Forestales 
 


1º CURSO 
   (1er Cuatrimestre) 


 


 
5 


 
OB 


 
Industrias 
Forestales 


 
Industrias de 1ª transformación 
de la madera y corcho 
 
Industrias de 2ª transformación 
de la madera y destilación 
 
Industrias de celulosa y papel 


 
1º CURSO 


(1er Cuatrimestre) 
 


1º CURSO 
(2º Cuatrimestre) 


 
1º CURSO 


(2º Cuatrimestre) 


 
5 
 
 
 


3 
 
 


3 


 
OB 


 
 
 


OB 
 
 


OB 
Energías 
Renovables en el 
medio forestal y 
natural 


 
Energías Renovables en el medio 
forestal y natural 
 
 


 
1º CURSO 


(2º Cuatrimestre) 


 
4 


 
OB 


 
MÓDULO DE PLANIFICACIÓN Y MEJORA EN EL MEDIO FORESTAL A ESCALA TERRITORIAL (20 ECTS) 
 


MATERIA ASIGNATURA  ORGANIZACIÓN 
TEMPORAL 


ECTS CARÁCTER 


Ordenación y 
mejora forestal 


 
Ordenación del Territorio 
 
 
Ordenación de los Recursos 
Forestales 
 


 
1º CURSO 


(1er Cuatrimestre) 
 


1º CURSO 
 (1er Cuatrimestre) 


 
3 
 
 
 


3 


 
OB 


 
 
 


OB 


Restauración 
hidrológica y de 
áreas degradadas 


Restauración hidrológica  
 
 


1º CURSO 
 (2º Cuatrimestre) 


 
3 


 
OB 


 
Contaminación 
del medio natural 
y gestión de 
residuos 


Control de la Contaminación y 
gestión de residuos 
 


1º CURSO 
 (2º Cuatrimestre) 


 


 
3 


 
OB 


 


Mejora Genética Mejora Genética Forestal 
 


1º CURSO 
 (1er Cuatrimestre) 


 


 
5 


 
OB 


Auditoría 
ambiental 


Auditoría ambiental 
 
 


1º CURSO 
 (2º Cuatrimestre) 


 
3 


 
OB 
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MÓDULO ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL (20 ECTS) 
MATERIA ASIGNATURA  ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
ECTS CARÁCTER 


 
Organización de 
Empresas 


 
Organización de Empresas 
 
 
Comercialización y marketing de 
productos forestales 
 


 
1º CURSO 


 (1er Cuatrimestre) 
 


1º CURSO 
 (2º Cuatrimestre) 


 


 
6 
 
 


3 


 
OB 


 
 


OB 
 


 
Política forestal y 
del Medio Natural  


Política y legislación forestal y del 
medio natural 
 
Bases económicas y estrategias 
de protección del medio natural 
 
 Medio ambiente y sociedad 
 


1º CURSO 
(2º Cuatrimestre) 


 
1º CURSO 


 (2º Cuatrimestre) 
 


1º CURSO 
 (1er Cuatrimestre) 


4 
 
 


4 
 
 


3 


OB 
 
 


OB 
 
 


OB 


 
MÓDULO DE APLICACIÓN (18 ECTS) 
 


MATERIA ASIGNATURA ORGANIZACIÓN 
TEMPORAL 


ECTS CARÁCTER 


Aplicación de la 
Ingeniería 


 
Trabajo Fin de Grado 
 
Prácticas en Empresa 
 


2º CURSO 
(3er Cuatrimestre) 
 


2º CURSO 
(3er Cuatrimestre) 
 


 
12 


 
6 


 
OB 


 
OB 
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MODULO OPTATIVAS MÁSTER DE INGENIERO DE MONTES   
 
 


ASIGNATURA ORGANIZACIÓN 
TEMPORAL 


ECTS CARÁCTER 


Gestión y dirección de proyectos de ingeniería *  
 
 
 
 
 
 


2º CURSO 
 (3er Cuatrimestre) 


3 OP 


Desarrollo Rural * 3 OP 


Gestión de la sanidad forestal 3 OP 


Análisis espacial de datos aplicado a sistemas y recursos  3 OP 


International Forestry Workshop 3 OP 


Geoinformatics ** 3 OP 


Carbon and Forests 3 OP 


Wildfires, trends and planning 3 OP 


Manejo adaptativo de sistemas forestales 3 OP 


Evaluación de suelos 3 OP 


Métodos estadísticos avanzados   3 OP 


Gestión forestal en un mundo globalizado 3 OP 


 


 


El Comité Académico del Título podrá elevar a Junta de Centro propuestas de modificación de la 


organización temporal precedente. 
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5.2  Movilidad de estudiantes propios y de acogida 
  


a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria 


la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y 


convenios con instituciones de otros países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 


periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 


empresas en el extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el 


Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios 


Bilaterales, que regulan esta actividad y establecen el uso del Sistema Europeo de Transferencia de 


Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento 


académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de 


un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado 


de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 


académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 


acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 


todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 


académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 


una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 


de  la supervisión de la misma. 
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Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 


procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes 


pueden obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos 


establecidos en dicho convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o 


dos en estas universidades. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya 


existentes, es decir, ERASMUS y programas internacionales. 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 


meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 


extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 


a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 


las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones 


Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 


universitarios, etc.) 


SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en 


nuestra Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar 


contacto con nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana 


se alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, 


participarán en distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas 


guiadas por Valladolid, etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que 


les facilitará la integración en el ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos estudiantes les 


acompañarán y orientarán en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 
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académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a 


los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 


involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 


efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 


vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 


mercado laboral. 


 
 


b Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de las 


asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa dispone de una 


Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de ERASMUS, 


Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que regulan 


esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios 


realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 


intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 


equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 


estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada 


de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades 


relacionadas con esta actividad. 


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, tanto 


internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor coordinador de 


movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a partir de un “acuerdo 


académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente incorporan en el expediente del 


estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento 


y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los 


procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en 


los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 


similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver 


las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  


 


Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones a efectos 


informativos. Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
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calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en 


la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido de la universidad 


o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Si la asignatura o materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene una 


homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el procedimiento 


siguiente: El profesor, el responsable o el coordinador del programa dirigirá una propuesta al decano o director del 


centro para que los créditos realizados en el marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados en 


la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes de estudio 


de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes propios y ajenos. 
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c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han 


sido: 


 


 


 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 


 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de 


estudiantes de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 


 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 


marco de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las 


perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes 


propios como para los de acogida. 


 


La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de 


los programas Erasmus Socrates o Sicue en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación 


proveniente a través de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a 


través del Ministerio correspondiente. Esta financiación supone el 90%. A su vez, la Junta de Castilla y 


León, establece algunas líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con programas 


específicos, limitados en el tiempo y de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter regional o 


nacional 
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La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 


Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para 


la gestión. Esta gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 


intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia 


de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como coordinador Sócrates y responsable de 


Relaciones Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid 


(Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 


implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, 


en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 


siguiente: 


 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa 


general. 


▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 


destino. 


▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 


Preacuerdo académico (Learning Agreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 


▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). 


Reconocimiento de estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Valladolid.  


 


 


c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 


 


Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones internacionales, 


tanto del centro como de la propia Universidad, así como la coordinación existente con las universidades 


que detallamos con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios de selección de 
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aquellas Universidades que imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, profesional y de 


investigación adecuado a los intereses de la titulación. 


 
 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia reconoce firmemente la importancia de la 


movilidad de sus estudiantes: 


• desde un punto de vista personal, ya que se refuerzan muchas de las competencias generales que 


se plantean en este título (G5, G6, G13, G14, G21, G22, G24). 


• desde el punto de vista académico, ya que el alumno puede conocer otros modelos y prácticas 


forestales, así como otras tecnologías que se llevan a cabo en Centros y laboratorios de otras 


zonas u otros países. 


 


La gran diversidad de temas que afectan al sector forestal y las diferentes líneas de investigación que llevan 


a cabo en las distintas Universidades, hacen que se haya buscado una amplia oferta de Universidades en 


las que los estudiantes del Máster en Ingeniería de Montes puedan realizar estancias. 


 


En este sentido, el Centro viene realizando desde hace años una importante labor en materia de movilidad 


de alumnos mediante convenios Erasmus. Actualmente tiene firmados convenios con las siguientes 


Universidades extranjeras: 


 
 


• Georg-August-Universität Göttingen (Alemania) 


• Hochschule Anhalt (Alemania)  


• Haute Ecole Provinciale de Charleroi (Universite du Travail) (Bélgica)  


• Haute Ecole Provinciale du Hainaut Occidental-Hepho (Bélgica)   


• Slovenska Polnohospodarska Univerzita V Nitre (Eslovaquia)  


• Univerza V Ljubljani (Eslovenia)  


• University of Helsinki (Finlandia) 


• University of Joensuu (Finlandia)  


• Ecole Nationale D'ingenieurs De Tarbes (Francia) 


• Enita Clermont Ferrand (Francia) 


• Université Victor Segalen Bordeaux Ii (Francia)  


• Aristotle University of Thessaloniki (Grecia)  


• Università degli Studi di Bologna (Italia)  


• Università degli Studi di Firenze (Italia) 


• Università degli Studi di Padova "Il Bo" (Italia) 


• Università degli Studi di Pavia (Italia)  


• Università degli Studi di Torino (Italia) 


• Università degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria (Italia) 


• Università Degli Studi Di Pisa (Italia)  


• Has Den Bosch. University For Professional Education (Holanda)  


• Wageningen University (Holanda)  
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• Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa W Krosnie (State Higher Vocational School In Krosno) 


(Polonia)  


• Warsaw Agricultural University - Szkola Glówna Gospodarstwa Wiejskiego (Polonia)  


• Instituto Politecnico de Bragança (Portugal)  


• Instituto Politecnico de Castelo Branco (Portugal)  


• Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)   


• Instituto Politecnico de Santarém (Portugal)   


• Universidade De Tras-Os-Montes e Alto Douro (Portugal)  


• Universidade Nova de Lisboa (Portugal)   


• University of Evora (Portugal) 


 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias oferta también intercambios de movilidad SICUE con 


las siguientes Universidades españolas 


• Universidad de Córdoba 


• Universidad de Extremadura (Plasencia) 


• Universidad de Huelva 


• Universidad de La Laguna 


• Universidad de Lérida 


• Universidad Miguel Hernández de Elche 


• Universidad de Oviedo 


• Universidad Politécnica de Cartagena 


• Universidad Politécnica de Madrid 


• Universidad Politécnica de Valencia 


• Universidad Politécnica de Valencia (Gandia) 


• Universidad Rovira i Virgili 


• Universidad de Santiago de Compostela (Lugo) 


 


De forma paralela, la ETS de ingenierías Agrarias de Palencia ha apostado desde hace tiempo por fomentar 


las prácticas en empresas de sus alumnos, fruto de lo cual ha sido un amplio elenco de empresas con las 


que se han realizado convenios en este sentido: 


Relación de Empresas con las que se han firmado convenios y para acoger a estudiantes para prácticas en 
empresas de la titulación de Ingeniero de Montes 


ADEMA 


ALBERA MEDIO AMBIENTE S.L. 


AMATEX S.A 


AMBIENTE Y FORESTACIÓN, S.L. 


APIA XXI S.A. 
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ASOCIACIÓN FORESTAL DE BURGOS 


BOSQUES 2000, S.L. 


CENTRO DE ESTUDIOS Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CESECO S.A.) 


CESEFOR -CENTRO DE SERVICIOS Y PROMOCIÓN FORESTAL Y DE SU INDUSTRIA DE CASTILLA 
Y LEÓN 


CONSEJERÍA DEL MEDIO AMBIENTE, JUNTA DE CASTILLA Y LEON 


CONSEJO REGULADOR D.O. "CIGALES" 


DARZAL CONSULTORÍA S.L. 


DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE PALENCIA 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 


ECONPOP INGENIERIA S.L. 


ENERPAL S.L. 


INGENIERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE SIGLO XXI S.L. 


ITAGRA.CT-CENTRO TECNOLÓGICO AGRARIO Y AGROALIMENTARIO 


LAR-EDIFICACIÓN, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE S.L. 


MANUFACTURAS ALÁEZ S.L. 


MERCEDES BENZ ESPAÑA S.A. 


NEIKER, A.B.-INSTITUTO VASCO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO 


PENDIENTE 


PUERTAS NORMA S.A. 


RAMAFOSA 


VALONSADERO-DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y EXPERIENCIAS FORESTALES 
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5.3  Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituyen la 
estructura del plan.  


 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


M1  INDUSTRIAS Y ENERGIA FORESTALES 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


20 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por 3 materias y cinco asignaturas de las cuales programadas dos en el primer 
cuatrimestre (5+5 ECTS) y tres en el segundo cuatrimestre (3+3+4 ECTS) del Primer curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los generales de la Titulación 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 


Competencias Generales 


 
Las veintisiete competencias generales definidas en el apartado 3.2.1 de esta memoria se desarrollarán en este 
módulo dependiendo de las actividades formativas que cada profesor ha programado en su asignatura, como 
se detalla en el punto 5 de esta ficha.  


 


 


Competencias Específicas  


 
De las dieciocho competencias específicas de esta titulación, en el presente módulo se desarrollan las 
siguientes: 


  
E1 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, 


aserrío y mueble y para el aprovechamiento de energías renovables. 
E2 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y 


papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación 
de la madera. 


E3 Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de 
industrias y productos forestales. 


E4 Energías renovables en el medio Forestal y Natural. 
 


 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS, cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las 
competencias específicas de cada asignatura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se 
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recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de 
actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, 


G13, G16, G21)  


12-25% Aprendizaje autónomo individual o en grupo 


(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 


G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)  


20-30% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, 


G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, G14, G15, 


G16, G18)  


0-10% Documentación: consultas bibliográficas, 


Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, 


G15, G17)  


4-15% 


Prácticas de aula (resolución de problemas, 


aula informática,…). (G3, G4, G5, G7,G8, 


G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, 


G19, G21)  


0-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)  


0-15% 


Prácticas de campo (visitas a 


explotaciones, empresas, centros de 


investigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, 


G18, G21,G22)  


0-5% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, 


G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, 


G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22) 


- 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 


G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, 


G19, G22) 


0-5% Preparación y elaboración de trabajos 


individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 


G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


0-20% 


Exposicion de trabajos de los alumnos (G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, 


G18, G19) 


0-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo 


(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 


G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22) 


0-10% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, 


G15, G17, G21.) 


0-10% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una 


conferencia, un articulo científico,… (G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, 


G15, G16, G17, G19) 


0-5% 


Tutorías presenciales (individuales o de 


grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, G10, 


G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, 


G22.) 


0-2% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, 


G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, 


G18, G19) 


0-20% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, 


G8, G9, G10, G15, G16, G18, G19) 


0-3% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, 


G8, G9, G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19) 


 


Total presencial 7,2 


(180h) 


 


Total no presencial 12,8 


(320h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Capacidad para proyectar, y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales. 


• Capacidad para calcular, proyectar y ejecutar las instalaciones, seleccionar los sistemas de control automático 
en las industrias forestales.  


• Capacidad para comprender las exigencias de ahorro y eficiencia energética en las instalaciones industriales 
 
Capacidad para redactar, dirigir y ejecutar proyectos de industrias de desenrollo, aserrío, mueble y corcho. 
 
Capacidad para redactar, dirigir y ejecutar proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de fibras, 
partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera. 
 
Capacidad para generar y utilizar los recursos naturales y forestales como fuente de energía renovable y para redactar, 
dirigir y ejecutar proyectos industriales para su aprovechamiento 


• Capacidad para comprender las tecnologías de conversión energética de la biomasa, dirigir y ejecutar 
proyectos de su aprovechamiento energético. 


• Capacidad para elaborar dirigir y ejecutar proyectos de cultivos energéticos forestales. 
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• Capacidad para comprender los procesos para el aprovechamiento de otras fuentes de energía renovable. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


 
Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las actividades formativas van 
evolucionando:  
 
Tipología de pruebas de evaluación  
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento 
(30-50%). 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
- Entrevista oral (en determinadas áreas) 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… (10-30%) 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 


 
3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… (10-30%) 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal…  
(0-10%) 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas (0-20%): 


-portafolio 
-dossier de actividades. 
 


 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


Aparamenta de protección y maniobra eléctricos. 
Instalaciones eléctricas y de iluminación. 
Máquinas eléctricas estáticas y dinámicas. 
Control eléctrico de instalaciones forestales. 
Instalaciones de fontanería y saneamiento. 
Instalaciones de suministros de combustibles. 
Instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables. 
Eficiencia energética de las instalaciones. 
La producción maderera en el Mundo, el Sector Forestal en España y en Castilla y León. Secado de la 
madera. Tecnología de la industria del aserrado. Tecnología de la industria de los tableros de partículas. 
Tecnología de la industria de los tableros de fibras. La industria de la chapa y tableros contrachapados. 
Madera laminada y productos transformados de la madera de uso estructural. Tecnología de la industria 
corchera. 
Tecnología del encolado. Tecnología de la fabricación industrializada de puertas, ventanas y suelos de 
madera. Tecnología de la industria del mueble. La industria resinera. 
La materia prima. 
Procesos de obtención de pasta. Principios generales. 
Pastas mecánicas y de alto rendimiento. 
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Procesos semiquímicos de obtención de pastas. 
Procesos alcalinos de cocción. El proceso al sulfato y a la sosa. 
El equipo de cocción alcalino. 
Blanqueo de pastas 
Efluentes en la fabricación de pastas. Vertidos sólidos, líquidos y gaseosos. Medidas correctoras. 
Recuperación de fibras y reciclado de papel. 
Fabricación de papel. 
Energías Renovables en el medio forestal y natural: La biomasa como fuente de energía renovable. 
Características energéticas de la biomasa. Energías xilogeneradas: recolección y obtención; astillado, carga, 
empacado y transporte; Técnicas de secado.  Densificación. Procesos termoquímicos de conversión 
energética de la fitomasa: combustión, gasificación y pirólisis. Biocombustibles. Cultivos energéticos de 
rotación corta. 
Energía solar térmica: Instalaciones y dimensionamiento. Energía solar fotovoltaica: Componentes y 
dimensionamiento. Energía eólica: Potencial del recurso eólico. Instalaciones de energía eólica: Aisladas y 
conectadas a red. Energía minihidráulica: Potencial del recurso hídrico. Centrales de energía minihidráulica. 
Otros tipos de aprovechamientos energéticos renovables. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 
Campo opcional, no es necesario  


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 INSTALACIONES FORESTALES 5 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Instalaciones forestales 5 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 INDUSTRIAS FORESTALES 11 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Industrias de 1ª transformación de la madera y corcho  5 FB OB OP TF PE MX 


 Industrias de 2ª transformación de la madera y destilación 3 FB OB OP TF PE MX 


 Industrias de celulosa y papel 3 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 ENERGÍAS RENOVABLES EN EL MEDIO FORESTAL Y NATURAL 4 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Energías Renovables en el medio forestal y natural 4 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


M2 
PLANIFICACIÓN Y MEJORA EN EL MEDIO FORESTAL A ESCALA 
TERRITORIAL 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


20 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Modulo compuesto por 5 materias y seis asignaturas de las cuales programadas tres en el primer cuatrimestre 
(5+3+3 ECTS) y tres en el segundo cuatrimestre (3+3+3 ECTS) del Primer curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Son necesarios conocimientos de climatología, edafología, botánica, inventariación, zoología y economía 
 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


Competencias Generales 


 
Las veintisiete competencias generales definidas en el apartado 3.2.1 de esta memoria se desarrollarán en este 
módulo dependiendo de las actividades formativas que cada profesor ha programado en su asignatura, como 
se detalla en el punto 5 de esta ficha.  


 


Competencias Específicas  


 
De las dieciocho competencias específicas de esta titulación, en el presente módulo se desarrollan las 
siguientes: 


 
E5 Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de 


comarcas forestales y el desarrollo de indicadores de gestión. 
E6 Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios 


naturales protegidos. 
E7 Planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras. 
E8 Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación. 
E9 Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad 


industrial y la gestión de residuos. 
E10 Mejora genética forestal. 
E11 Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental 


 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las 
competencias específicas de cada asignatura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se 
recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de 
actividad:  
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ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, 


G13, G16, G21)  


7-15% Aprendizaje autónomo individual o en grupo 


(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 


G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)  


15-25% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, 


G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, G14, G15, 


G16, G18)  


0-10% Documentación: consultas bibliográficas, 


Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, 


G15, G17)  


5-15% 


Prácticas de aula (resolución de problemas, 


aula informática,…). (G3, G4, G5, G7,G8, 


G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, 


G19, G21)  


5-30% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)  


0-10% 


Prácticas de campo (visitas a 


explotaciones, empresas, centros de 


investigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, 


G18, G21,G22)  


0-10% Preparación y elaboración de trabajos 


individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 


G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


0-25% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 


G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, 


G19, G22) 


0-10% Preparación y elaboración de trabajos de grupo 


(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 


G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22) 


0-15% 


Exposicion de trabajos de los alumnos (G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, 


G18, G19) 


0-10% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una 


conferencia, un articulo científico,… (G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, 


G15, G16, G17, G19) 


0-10% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, 


G15, G17, G21.) 


0-1% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, 


G7, G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, G19, 


G22.) 


0-5% 


Tutorías presenciales (individuales o de 


grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, G10, 


G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, 


G22.) 


0-1% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, 


G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, 


G18, G19) 


0-35% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, 


G8, G9, G10, G15, G16, G18, G19) 


0-6%   


Total presencial 7,2 


(180h) 


 


Total no presencial 12,8 


(320h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Capacidad para diseñar, dirigir y aplicar planes y proyectos de ordenación, mejora y gestión para el desarrollo 
integral sostenible de las comarcas forestales, del paisaje y del aprovechamiento de sus recursos con el 
desarrollo de indicadores de gestión. 
Capacidad para comprender las categorías de protección del medio natural y para diseñar y calcular los planes 
de declaración y/o ordenación de los espacios naturales protegidos. 
Capacidad para elaborar y gestionar proyectos y planes de ordenación del territorio, de áreas de montaña y 
zonas costeras. 
Capacidad para elaborar, dirigir y gestionar planes hidrológicos y de ordenación del medio y de los recursos 
fluviales. 
Capacidad para elaborar y aplicar planes integrales de protección frente a la desertificación y de restauración 
de medios erosionados y degradados. 
Capacidad para diseñar y ejecutar programas de mejora genética con especies forestales. 


• Capacidad para comprender las bases de la mejora genética y sus principales aplicaciones prácticas 
en el ámbito forestal. 


• Capacidad para seleccionar individuos sobresalientes en campo y en parcelas experimentales. 


• Capacidad para diseñar y de analizar estadísticamente experimentos genéticos. 
Capacidad para implantar y aplicar la normalización de los sistemas integrales de la calidad forestal, certificación 
ambiental y los procesos de auditorías. 


• Capacidad para comprender los procesos de certificación y normalización ambiental 
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• Capacidad para implantar y auditar los sistemas integrales de certificación, gestión ambiental, calidad 
forestal y de seguridad y salud laboral. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


 
Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las actividades formativas van 
evolucionando:  
 
Tipología de pruebas de evaluación : 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento 
(0-50%) 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
- Entrevista oral (en determinadas áreas) 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… (10-40%) 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 


 
3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… (0-15%) 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
 (0-25%) 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas (10-70%): 


-portafolio 
-dossier de actividades. 
 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


 Marco legal e institucional: 1)  Normativa europea, nacional y autonómica, 2) Ley de espacios naturales de la 
comunidad de Castilla y León 
Diagnóstico territorial:  3) Valoración unidades de agregación, 4) Capacidad de acogida 5) Zonificación, 
Planificación: 6) Generación y evaluación de alternativas, 7) Instrumentación de la alternativa seleccionada 8) 
Gestión: 9) Evaluación Ex-post 
Bases selvícolas y sociales de la planificación forestal. Modelización forestal. Introducción a la programación lineal. 
Planificación de masas regulares  e irregulares mediante programación lineal. Ordenación de comarcas forestales. 
Planes de Ordenación de los Recursos Forestales. Planes forestales nacionales y regionales. Manejo integrado de 
sistemas forestales: Bosques Modelo y otras experiencias de gestión forestal sostenible. 
Modelamiento hidráulico: flujo en corrientes naturales, cálculo de perfiles de flujo, calibración de modelos. 
Manejo software HEC-RAS. 
Modelamiento ecohidráulico: simulación del hábitat acuático, caudales ecológicos, programa PHABSIM. 
Hidrología de Conservación: disponibilidad hídrica, cosechas de agua, software MODIPE. 
Modelamiento hidrológico: programa HEC-HMS, calibración de modelos. 
Evaluación erosión hídrica: modelos USLE, RUSLE, e informatizaciones.   
Control de la Contaminación y gestión de residuos: La contaminación del medio natural por la actividad 
industrial. Contaminantes: tipos y  características. Fuentes de contaminación. Los medios receptores y 
contaminación: suelos, aguas superficiales, aguas subterráneas. Destino ambiental de los contaminantes. 
Efectos: toxicidad, eutrofización, perturbación del balance de oxígeno, alteración de propiedades físico-
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químicas, etc.. Caracterización de contaminantes y evaluación de la calidad del medio. Prevención, control y 
recuperación. La problemática de los residuos. Tipos de residuos. Alternativas de tratamiento: vertido, 
procesos físicos, químicos, térmicos y biológicos. Biodegradabilidad. Tratamientos aerobios y anaerobios. 
Minimización en origen, reciclado y valorización. Normativa sobre contaminación y residuos. 
Mejora Genetica forestal: Fundamentos genéticos de la mejora. Variabilidad.  Métodos de mejora clásica. Ensayos 
genéticos. El diseño experimental. Genética cuantitativa. La hibridación en la mejora. Ingeniería genética. 
Propagación del material forestal de reproducción. Huertos semilleros. Conservación del acervo genético.  
Auditoría ambiental, impacto ambiental, legislación, índice, contaminación, ruidos, vibración, partículas, 
tecnología, técnica, ingeniería, desarrollo, técnicas verdes, sociología, sostenibilidad, filosofía, … 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 
Campo opcional, no es necesario  


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 ORDENACIÓN Y MEJORA FORESTAL 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Ordenación del Territorio 3 FB OB OP TF PE MX 


 Ordenación de los Recursos Forestales 3 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 RESTAURACIÓN HIDROLÓGICA Y DE ÁREAS DEGRADADAS 3 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Restauración hidrológica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 CONTAMINACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y GESTIÓN DE RESIDUOS 3 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Control de la Contaminación y gestión de residuos 3 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 MEJORA GENÉTICA 5 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Mejora Genética Forestal 5 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 AUDITORÍA AMBIENTAL 3 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Auditoría ambiental 3 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


M3 
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


20 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por 2 materias y cinco asignaturas de las cuales programadas dos en el primer 
cuatrimestre (6+3 ECTS) y tres en el segundo cuatrimestre (4+4+3 ECTS) del Primer curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Fundamentos matemáticos y estadísticos 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


Competencias Generales 


 
Las veintisiete competencias generales definidas en el apartado 3.2.1 de esta memoria se desarrollarán en este 
módulo dependiendo de las actividades formativas que cada profesor ha programado en su asignatura, como 
se detalla en el punto 5 de esta ficha.  


 


 


Competencias Específicas  


 
De las dieciocho competencias específicas de esta titulación, en el presente módulo se desarrollan las 
siguientes: 


 
E12 Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y 


gestión de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de inversiones 
forestales. 


E13 Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo. 
E14 Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para 


la gestión de los recursos económicos. 
E15 Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de 


distribución. 
E16 Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del 


personal. 
E17 Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de 


política forestal a escala autonómica, estatal e internacional. 
E18 Estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio 


natural 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las 
competencias específicas de cada asignatura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se 
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recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de 
actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, 


G13, G16, G21)  


10-15% Aprendizaje autónomo individual o en grupo 


(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 


G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)  


20-35% 


Prácticas de aula (resolución de problemas, 


aula informática,…). (G3, G4, G5, G7,G8, 


G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, 


G19, G21)  


5-20% Documentación: consultas bibliográficas, 


Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, 


G15, G17)  


0-20% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 


G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, 


G19, G22) 


0-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)  


0-25% 


Exposicion de trabajos de los alumnos (G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, 


G18, G19) 


0-5% Preparación y elaboración de trabajos 


individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 


G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


0-10% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, 


G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una 


conferencia, un articulo científico,… (G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, 


G15, G16, G17, G19) 


0-3% 


Tutorías presenciales (individuales o de 


grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, G10, 


G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, 


G22.) 


0-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, 


G7, G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, G19, 


G22.) 


0-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, G15, 


G18, G19.) 


0-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, 


G8, G9, G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19) 


0-8% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, 


G8, G9, G10, G15, G16, G18, G19) 


2-5%   


Total presencial 7,2 


(180h) 


 


Total no presencial 12,8 


(320h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, diseñar y aplicar estrategias, elaborar y 
gestionar planes de negocio y realizar estudios de rentabilidad de inversiones forestales. 
Capacidad para aplicar herramientas que permitan la racionalización de los procesos productivos y de los 
métodos de trabajo. 


• Capacidad para comprender y analizar el proceso productivo y la estructura de costes en la empresa 
forestal. 


• Capacidad para aplicar herramientas optimizadoras, de planificación y de gestión para la toma de 
decisiones y el control del proceso productivo. 


Capacidad para aplicar herramientas de análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los 
recursos económicos. 


• Capacidad para comprender y analizar las variables de logro empresarial y los documentos contables 
de la actividad empresarial 


• Capacidad para la toma de decisiones, la planificación y el control sobre los recursos financieros. 
Capacidad para analizar mercados, sistemas de comercialización y políticas de distribución, desarrollar y 
ejecutar estrategias de marketing. 
Capacidad para utilizar herramientas de comunicación, información, motivación y gestión de personal 
Capacidad para conocer los problemas básicos que condicionan el diseño de las medidas de política forestal a 
escala autonómica, estatal e internacional. 


• Capacidad para conocer los fundamentos de economía ambiental aplicados a las políticas de gestión 
y conservación del medio forestal y natural 
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• Capacidad para conocer la política y legislación forestal a escala estatal, autonómica e internacional y 
para desarrollar planes y proyectos en el marco que definen. 


Capacidad para conocer y aplicar las principales estrategias mundiales y convenios internacionales de 
protección del medio natural y forestal. 
Capacidad para analizar las relaciones entre la sociedad y el medio natural y forestal y para promover la 
participación 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


 
Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las actividades formativas van 
evolucionando:  
 
Tipología de pruebas de evaluación: 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
(30-70%) 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
- Entrevista oral (en determinadas áreas) 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… (25-30%) 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… (0-30%) 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal…  
(0-10%) 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas (0-20%): 


-portafolio 
-dossier de actividades. 


 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


 
La empresa y el empresario. La idea y el plan de negocio. Dirección estratégica de empresas. Evaluación 
económica y financiera de proyectos de inversión. Producción y costes. Instrumentos de planificación, 
programación y control de la producción, Dirección financiera y control económico. Gestión de recursos 
humanos.  
COMERCIALIZACIÓN: Conceptos y Fundamentos de Comercialización. El Sistema Agroalimentario. La Cadena 
de Valor de los productos agrarios. Trazabilidad y certificación en el canal comercial. Intermediarios. Canales 
comerciales. 
MARKETING: Fundamentos de Marketing. Plan de Marketing. Elaboración de un Plan de Marketing. Estrategias 
de marketing agroalimentario. Aplicación de las Estrategias de Marketing. 
Introducción. Las fuentes del Derecho. Organización del Estado y de las Administraciones públicas. 
Competencias de las Administraciones Públicas 
Política forestal y del medio natural. Política forestal. Estrategias y convenios internacionales relacionados con 
el medio natural. Estrategia y plan de acción forestal de la UE. Política agraria común. Estrategia y plan forestal 
español 
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Clasificación y régimen jurídico de los montes. Concepto y clasificación de los montes. Régimen jurídico de los 
montes públicos. El Catálogo. Deslinde administrativo y amojonamiento de montes públicos. Ocupaciones, 
servidumbres. Montes vecinales y montes comunales. Régimen jurídico de los montes particulares. Adquisición 
preferente, tanteo y retracto. Vías pecuarias 
Gestión forestal sostenible. Información forestal. Planificación forestal. Ordenación de montes. Aprovechamiento 
de montes catalogados. Aprovechamiento en montes no catalogados 
Conservación y protección de los montes. Conservación de suelos y lucha contra la erosión. Incendios 
forestales. Sanidad forestal 
Investigación y formación forestal. Investigación forestal. Formación y educación 
Repoblación y otras medidas de fomento de los montes. Repoblación forestal. Regulación de la actividad y de 
la procedencia de la planta. Repoblación forestal: Contratos y líneas de ayuda. Empresas forestales. Incentivos 
económicos en montes ordenados 
Infracciones en materia de montes 
Política ambiental 
Los recursos naturales y su gestión sostenible desde el punto de vista económico 
Los problemas ambientales desde el punto de vista económico 
Multifuncionalidad  
El valor del medio ambiente y fundamentos de la valoración ambiental 
Contabilidad ambiental 
Desarrollo, empresa, comercio y medio ambiente 
Evolución de la política y gestión forestal, ambiental y del mundo rural 
Sectores sociales implicados en la actividad forestal y la gestión del medio natural 
Demanda social de bienes y servicios forestales y ambientales. La multifuncionalidad 
Comunicación y participación en la gestión del medio ambiente 
Diseño de procesos de participación pública 
Información y documentación medioambiental 
Educación y sensibilización ambiental 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 
 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 9 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Organización de Empresas 6 FB OB OP TF PE MX 


 Comercialización y marketing de productos forestales 3 FB OB OP TF PE MX 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 POLÍTICA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL  11 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Política y legislación forestal y del medio natural 4 FB OB OP TF PE MX 


 Bases económicas y estrategias de protección del medio natural 4 FB OB OP TF PE MX 


 Medio ambiente y sociedad 3 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 
Aplicación de la Ingeniería  
(Trabajo Fin de Máster y Prácticas en Empresa) 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


18 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por una materia y dos asignaturas (12+6 ECTS) programadas en el primer cuatrimestre del 
segundo curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Las Prácticas en empresa suponen la puesta en práctica de las siguientes competencias generales: 
G1, G2, G5, G8, G13, G14, G16, G17, G18, G23, G25 y G27. 


 
También podrán desarrollar otras competencias generales y específicas del título de Máster propuesto, 
dependiendo del tipo de empresa y de la orientación de las prácticas. 


 
El TFM supone un ejercicio original realizado individualmente y presentar y defender  ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que 
se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas (Orden CIN/ 326/2009).  


 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
El alumno se incorporará durante un periodo de tiempo, a convenir según horario (un total de 6 ECTS) a una 
empresa del sector.  
 
 Elaboración individual del Trabajo Fin de Máster que se concretará en un proyecto (12 ECTS). 
 El trabajo contará con la tutela y supervisión de alguno de los doctores que imparten docencia en el Centro. El 
tutor orientará al alumno durante todo el desarrollo del mismo, ejercitarán todas las acciones necesarias para la 
consecución de los objetivos del trabajo y autorizará su presentación. 
  La evaluación del TFM tendrá lugar en sesión pública ante un tribunal nombrado a tal  efecto. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Ser capaz de: 


• Desenvolverse en las actividades más comunes de una empresa forestal. 


• Realizar  y defender un proyecto de Ingeniería de Montes. 


 
6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


 
Presentación de una memoria de prácticas en la que se incluyen los informes del tutor de la empresa y del 
tutor académico designado por el Centro (PE). 
 
Presentación del proyecto. Lectura y defensa ante un tribunal de expertos  (TFM). 
 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 
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El alumno  se incorporará a una empresa  del sector forestal  conociendo y contribuyendo con su trabajo a  las 
labores habituales de la empresa: técnicas, de gestión y administración, investigación, etc. 
 
El alumno realizará y defenderá su trabajo fin de Máster. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 
 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 APLICACIÓN DE LA INGENIERIA 18 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Trabajo fin de Máster 12 FB OB OP TF PE MX 


 Prácticas en empresa 6 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


M5 Optativas I. Montes  
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


36 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por doce asignaturas de las que deben cursarse cuatro (3+3+3+3 ECTS) y que están 
programadas en el tercer cuatrimestre (primer cuatrimestre de segundo curso). 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Las veintisiete competencias generales definidas en el apartado 3.2.1 de esta memoria se continuarán  
desarrollando en el módulo optativo. Dependiendo de las actividades formativas que cada profesor ha 
programado en su asignatura, se profundiza más en unas competencias generales que en otras, como se detalla 
en el punto 5 de esta ficha.  


 
De forma general se amplían las Competencias Específicas (E1 a E6), para ello se incluyen nuevos contenidos, 
se profundiza en algunos de los ya aprendidos, se aplican técnicas adicionales, etc. que refuercen, 
complementen o amplíen las competencias ya adquiridas. 


 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. Las 
competencias específicas de cada asignatura se reflejan en las fichas de asignatura y en la siguiente tabla se 
recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de 
actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, 


G13, G16, G21)  


10-30% Aprendizaje autónomo individual o en grupo 


(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 


G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)  


5-35% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, 


G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, G14, G15, 


G16, G18)  


0-20% Documentación: consultas bibliográficas, 


Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, 


G15, G17)  


6-12% 


Prácticas de aula (resolución de problemas, 


aula informática,…). (G3, G4, G5, G7,G8, 


G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, 


G19, G21)  


5-25% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, G22)  


0-16% 
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Prácticas de campo (visitas a 


explotaciones, empresas, centros de 


investigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, 


G18, G21,G22)  


0-7% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, 


G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, 


G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22) 


0-26% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 


G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, 


G19, G22) 


0-10% Preparación y elaboración de trabajos 


individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 


G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


8-33% 


Exposición de trabajos de los alumnos (G2, 


G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, G14, G15, 


G18, G19) 


0-10% Preparación y elaboración de trabajos de grupo 


(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 


G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22) 


0-13% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, 


G15, G17, G21.) 


0-3% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una 


conferencia, un articulo científico,… (G2, G3, 


G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, 


G15, G16, G17, G19) 


0-6% 


Tutorías presenciales (individuales o de 


grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, G10, 


G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, 


G22.) 


0-3% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, 


G7, G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, G19, 


G22.) 


0-3% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, 


G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, G15, 


G18, G19.) 


- Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, 


G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, 


G18, G19) 


0-26% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, 


G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, 


G20, G21, G22.) 


0-6% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 


G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 


G21, G22.) 


- 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, 


G8, G9, G10, G15, G16, G18, G19) 


1,5-3% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, 


G8, G9, G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19) 


0-7% 


Total presencial 4,32 


(108h) 


 


Total no presencial 7,68 


(192h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 
 


5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


• Gestión y dirección de proyectos de ingeniería: Ser capaz de gestionar y dirigir proyectos de 
ingeniería. 


• Desarrollo rural: Distinguir las facetas que caracterizan la actual orientación del desarrollo rural. 
Determinar la situación de un espacio rural desde un punto de vista territorial, ambiental, demográfico, 
económico, social, infraestructural e institucional. Utilizar las herramientas adecuadas para realizar 
informes de diagnóstico territorial. Proponer estrategias de desarrollo rural de un territorio determinado 
a partir del diagnóstico previo. Diferenciar las políticas de desarrollo rural implementadas a lo largo del 
tiempo. Aplicar las actuales medidas de desarrollo rural a supuestos prácticos. 


• Gestión de la sanidad forestal: Obtener e integrar la información para comprender los distintos niveles 
de  organización de la gestión fitosanitaria. Determinar  los métodos adecuados de manejo integrado 
para solucionar los problemas específicos de fitosanidad forestal. Elaborar planes de contingencia y 
de gestión fitosanitaria.  


• Análisis espacial de datos aplicado a sistemas y recursos: Conocer y comprender los distintos 
métodos del análisis espacial de datos. Proponer y aplicar una guía ordenada de análisis encaminada 
a comprender mejor el sistema o evaluar el recurso en un área geográfica dada a partir de una base 
de datos geográfica. Interpretar los resultados del análisis espacial, facilitando la transferencia de 
información del sistema y recurso a gestores y usuarios. 


• International Forestry Workshop: Ser capaz de comunicarse en inglés en el ámbito profesional, 
establecer redes internacionales con otros estudiantes y profesionales del sector forestal. Construir 
una visión internacional de la profesión. 


• Geoinformatics: Know the vectorial use of Geographic information systems as basic support tool for 
sustainable forest management. Apply the basic principles of geo-positioning, satellite based 
orientation, error assessment and measurement. Be able to use different positioning techniques, their 
precision and diferential correction. Know the standard online publications of cartography. Analyze the 
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different cartographical services and metadata catalogues. Know how to take profit for online 
publishing of the geographical data. 


• Carbon and Forest: Know, calculate and model carbon storage and flows in forest systems. Know the 


protocols and agreements at regional, national and international level, the Development Mechanisms 


(CDM) and Reducing Emissions from Deforestation and Reduced Degradation (REDD +).  


• Wildfires, trends and planning: Conocer los aspectos fundamentales relacionados con la planificación 
de los recursos para la gestión de la prevención y extinción de incendios forestales. Para ello se 
vertebrarán esos resultados en distintos ejes (estrategia, ecología, detección, prevención y extinción) 
que permitirán al alumno tener criterio para poder desarrollar una labor profesional en el ámbito de los 
incendios forestales desde distintos ámbitos profesionales. 
 


• Evaluación de suelos: Comprender los fundamentos de la evaluación de suelos. Buscar información 
científico-técnica en la bibliografía específica, en relación con la evaluación de suelos. Aplicar a un 
caso concreto las técnicas de evaluación de suelos. 


• Manejo adaptativo de sistemas forestales: Diseñar, dirigir y aplicar métodos adaptativos de gestión 
forestal en situaciones ambientales y sociales cambiantes.  


• Gestión forestal en un mundo globalizado: Conocer las características predominantes de la Gestión 
Forestal en distintos escenarios del mundo, sus condicionantes, objetivos y resultados. Valorar la 
eficacia de esas políticas desde los puntos de vista social, económico y ambiental. Analizar  
actuaciones forestales con los métodos y estrategias locales en cualquier región del mundo con las 
premisas piensa global, actúa local. Conocer las competencias políticas, los objetivos y las 
aportaciones de los organismos que intervienen en la gestión forestal a escala mundial: redes de 
investigación, organismos de conservación Instituciones con competencia forestal dependientes de la 
ONU o de Uniones Regionales. 


• Métodos estadísticos avanzados: Conocer y aplicar las técnicas estadísticas multivariantes para su 
uso en los estudios agroforestales 


 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


6 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizajes los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación, y en los porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada, y que podrán modificarse en un futuro si las actividades formativas van 
evolucionando:  
 
Tipología de pruebas de evaluación: 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento 
(0-50%). 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
- Entrevista oral (en determinadas áreas) 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas (10-50%)… 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… (5-60%) 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal 
(0.10%) 
     - Solución de problemas 


- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas (0-70%): 


-portafolio 
-dossier de actividades. 
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Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


7 


• Fundamentos sobre gestión y dirección de proyectos. Servicios de ingeniería. Papel del ingeniero 
como director de obra. Sistemática de la dirección técnica bloque. Ejecución del contrato de obras. 
Modificación del contrato de obras. Extinción y resolución de los contratos de obras. Documentación 
de obras. Certificaciones. Programación de obras. Coordinación de seguridad y salud. Contratos de 
obras públicas y privadas. Licitaciones. 


• El desarrollo rural. Conceptos y principios básicos. El mundo rural. Aspectos básicos territoriales. La 
población en el medio rural. Las mujeres y los jóvenes. Cambios sociales en el medio rural. La 
economía en el medio rural. Mercado de trabajo y aspectos sectoriales. Nuevas oportunidades para 
el desarrollo rural. 


• Manejo de los problemas fitosanitarios derivados de los procesos de cambio global.  Introducción de 
organismos exóticos peligrosos. Planes de contingencia frente a organismos de cuarentena.  
Organización de la gestión fitosanitaria nacional y autonómica.  Grupos de Trabajo Fitosanitario.  
Comité fitosanitario europeo. Organismos internacionales. Redes europeas, nacionales y 
autonómicas de seguimiento fitosanitario. 


• Introducción al análisis espacial de datos. Visualización y análisis exploratorio (ESDA). Funciones de 
distribución. Valores anormales. Análisis de tendencias. Análisis del patrón espacial de distribución. 
Autocorrelación espacial. Análisis estructural univariante. Modelos de variogramas. Métodos kriging  
de interpolación espacial. Análisis estructural multivariante. Modelo lineal de corregionalización. 
Métodos cokriging de interpolación espacial. Regresión espacial. Ejemplos de análisis y evaluación 
de Sistemas y Recursos Forestales. 


• International Forestry Workshop: La interacción internacional con estudiantes y profesionales del 
sector se llevará a cabo mediante viajes conjuntos, visitas o seminarios que ofrezcan una visión 
relevante, novedosa, multidisciplinar y aplicada del sector, en ámbitos profesionales y de 
investigación. 


• Geoinformatics: Access and integration GIS. projects of web based and open layer sources. Elaboration 


of specific silviculture and forest planification cartography.  Analysis of the basic and fundamental 


vectorial geoprocesses for the elaboration of thematic forestry cartography (union, clip, merge, etc. of 


vectorial shapes). Utilization of WMS, WFS and WCS servers as support tools for forest management. 


Geo-referenced definition of cartography and data bases for the forest inventory. Basic Global 


Navigation Satellite System (GNSS) concepts. Real time access to satellite observations. Autonomous 


positioning and high accuracy applications: differential correction techniques (DGPS and Real Time 


Kinematic) and Precise Point Positioning. Creation of map viewers from a GIS project. OGC standards, 


techniques and needed architecture. Map services: SDIs, available services and how to build my own 


service. Geoserver configuration, mapserver and clients (Leaflet and Openlayers). Mapviewers 


publication (hosting and configuration). 


• Carbon and Forests: Climate change: variations of climate and human impact on climate. Forest 


systems and carbon flows: driven factors, characterization and modeling. Climate change and carbon 


sequestration in biomass and soil. Quantification (biomass and soils) of carbon stored in forests: 


sampling, analysis and modelling. Protocols and agreements at regional, national and international 


level. The Kyoto Protocol and its extensions. Mitigation of climate change through forest management: 


Development Mechanisms (CDM) and Reducing Emissions from Deforestation and Reduced 


Degradation (REDD +).  


• Visión estratégica y cooperativa en la gestión de los recursos para prevenir y luchar contra los 
incendios forestales (CLIF, Estrategia en España, Protección de áreas naturales protegidas), Física y 
ecología del fuego (identificación de puntos estratégicos de actuación, datos EGIF), Importancia y 
potencial en la detección y evaluación de riesgo (Copernicus, herramientas LIDAR), Prevención 
(Planificación en la reducción de riesgo, experiencias de éxito, zonas interfaz, educación ambiental) y 
Operaciones/extinción (Apoyo internacional, módulo FAST, planificación en la extinción en Grandes 
Incendios, Medios aéreos, radiocomunicaciones, seguridad, tecnología). 


• Evaluación del suelo. Conceptos generales. Criterios edáficos en la evaluación de la tierra. Métodos 
No-FAO: Clases de capacidad agrológica, Modelos de aplicación forestal (Método Bonfils y Modelo 
Sierra), Índices paramétricos (Nivel de productividad e Índice de Storie). Métodos FAO. Evaluación de 
tierras con fines forestales. 


• Manejo Adaptativo: Características y potencialidades para la gestión forestal en situaciones de 
cambio ambiental y social. Limitaciones del método. Diseño y Evaluación de alternativas selvícolas. 
Bases cuantitativas de la selvicultura. Monitoreo y experimentación para manejo adaptativo. Análisis 
y evaluación de datos. 
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• Situación de los bosques  y cultivos forestales en diferentes partes del mundo: África, Asia y el 
Pacífico, Europa, América Latina y el Caribe, América del Norte, Asia occidental y central. Demanda 
mundial de productos, y servicios ambientales forestales, avances en la ciencia y la tecnología 
forestales. Ejemplos de organismos internacionales, sus competencias y actuaciones: de 
investigación IUFRO, EFI; de opinión Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales (WRM), 
Greenpeace; económicos OTTI; instituciones de orientación política dependientes de la Onu o de 
agrupaciones de países: Fao, Banco Mundial, Proceso de Montreal; Organismos certificadores 
forestales (FSC), cooperación al desarrollo (GTZ). 


 


 


 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


8  


 


International Forestry Workshop , Geoinformatics, Carbon and Forests y Wildfires, trends and planning se 
impartirán en inglés. 
 


Descripción de las materias: 


9 Denominación de materia: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1  Crd. ECTS Carácter 


 Asignaturas relacionadas con la materia:  FB OB OP TF PE MX 


         


9.2 Gestión y dirección de proyectos de ingeniería  3 FB OB OP 3 FB OB 


 Desarrollo Rural  3 FB OB OP TF PE MX 


 Gestión de la sanidad forestal 3 FB OB OP TF PE MX 


 Análisis espacial de datos aplicado a sistemas y recursos  3 FB OB OP TF PE MX 


 International Forestry Workshop 3 FB OB OP TF PE MX 


 Geoinformatics  3 FB OB OP TF PE MX 


 Carbon and Forests 3 FB OB OP TF PE MX 


 Wildfires, trends and planning 3 FB OB OP TF PE MX 


 Manejo adaptativo de sistemas forestales 3 FB OB OP TF PE MX 


 Evaluación de suelos 3 FB OB OP TF PE MX 


 Métodos estadísticos avanzados   3 FB OB OP TF PE MX 


 Gestión forestal en un mundo globalizado 3 FB OB OP TF PE MX 
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5.4  Memoria PARS-IA en Máster Universitario en Ingeniería de Montes vía Graduado/a en 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


 


 
ANEXO II.- MODELO ORIENTATIVO DE MEMORIA DE PARS-IA 


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PARS-IA 


a. Denominación del PARS-IA 


PARS-IA en Máster Universitario en Ingeniería de Montes vía Graduado/a en Ingeniería 


Forestal y del Medio Natural 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2502319 Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del Medio Natural por 


la Universidad de Valladolid 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


4312028 Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de 


Valladolid 


d. Créditos ECTS 330 (Grado: 240 + Máster: 90) 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Técnico Forestal 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si 


procede) 


Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero de Montes 


f. Universidad VALLADOLID 


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


34003361 Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias 


h. Otros centros de impartición (si procede) 
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2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 


Esta propuesta formativa busca promover la conectividad entre los títulos habilitantes de grado y máster en 


el ámbito forestal, con el objeto de dotar al estudiante adscrito al PARS-IA de las máximas competencias 


profesionales en las profesiones reguladas de Ingeniería Forestal y del Medio natural. En concreto, el 


programa que se presenta enlaza el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, que habilita para la 


profesión regulada de Ingeniero Técnico Forestal (Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero), nivel 2 del MECES 


(Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio), con el Máster en Ingeniería de Montes, que habilita para la 


profesión regulada de Ingeniero de Montes (Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero), nivel 3 del MECES (Real 


Decreto 1027/2011, de 15 de julio). 


Hasta el momento, los estudiantes de Grado a los que les restaba superar alguna asignatura o el TFG, 


perdían la posibilidad de avanzar en sus estudios superiores de nivel de Máster, provocándose una ruptura 


en la continuidad académica entre títulos de Grado y Máster que, en realidad, constituyen un ciclo formativo 


integrado. La publicación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ofrece 


la posibilidad de asegurar la continuidad académica formativa para cursar en modo continuo un ciclo 


integrado de Grado+Máster habilitantes, permitiendo que los estudiantes del Grado con menos de 30 ECTS 


pendientes, puedan seguir su proceso formativo sin paralizarlo, cuando su objetivo final consiste en alcanzar 


la máxima competencia profesional, que otorga el Máster de la profesión regulada correspondiente. 


En este sentido, la creación del PARS-IA en Máster Universitario en Ingeniería de Montes vía 


Graduado/a en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, permite un mejor aprovechamiento y eficacia 


de la oferta académica conjunta, cuyo objetivo es el de obtener el título habilitante para el ejercicio de la 


profesión regulada de Ingeniero de Montes.  


 2.2. Itinerario formativo propuesto 


El objetivo del presente PARS-IA es la especialización profesional en el ámbito de la Ingeniería Forestal, al 
que los títulos de Grado y Máster se encuentran vinculados académica y profesionalmente. 
 
La denominación del programa académico no induce a confusión con la habilitación profesional a la que 
conducen los títulos que la integran. 
 
La secuenciación del programa formativo para constituir una unidad académica coherente es la siguiente: 
 


AÑO CURSO Y TITULACIÓN 


1 1º Graduado/a en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


2 2º Graduado/a en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


3 3º Graduado/a en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


4 4º Graduado/a en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


5 1º Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


6 2º Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


 
Además, la planificación propuesta y las materias y/o asignaturas pendientes de superar por el estudiantado 
no ponen en riesgo la consecución de los resultados del aprendizaje correspondientes al Máster 
Universitario en Ingeniería de Montes. 
 
Los alumnos deberán entregar un Trabajo Fin de Grado (TFG) y un Trabajo Fin de Máster (TFM), 
respectivamente, para finalizar los estudios correspondientes de Grado y Máster. Ambos trabajos podrán 
estar vinculados, si así lo desea el estudiante, en cuyo caso deberán cumplir las especificaciones indicadas 
en un apartado posterior de este documento. En cualquier caso, el alumno deberá haber superado el TFG 
con antelación a la presentación del documento correspondiente al TFM, y para la posterior defensa pública 
del mismo ante un tribunal. Además, el/la estudiante no podrá defender el TFG o TFM correspondiente 
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hasta que no conste la superación de los restantes ECTS de la titulación de Grado o Máster, 
respectivamente. Los procedimientos para la elaboración del TFG y TFM se regirán por la normativa interna 
aprobada en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias, y sujeta así mismo a la normativa general 
de la Universidad de Valladolid con relación a los sistemas de evaluación de enseñanzas oficiales. 
 
 


2.3. Materias y/o asignaturas del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá acceder 


al Máster Universitario 


No se podrá acceder al Máster en Ingeniería de Montes con más de 30 ECTS pendientes del Grado 


habilitante asociado al PARS, incluyendo los 12 ECTS del TFG.   


Además, no se podrá acceder al Máster en Ingeniería de Montes con ninguna asignatura de Formación 


Básica pendiente de aprobar del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, para el alumnado 


procedente de este grado: 


https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.01.oferta/estudio/e73e882d-72fd-11ec-


ae63-00505682371a/   


Concretando, no se podrá acceder al Máster en Ingeniería de Montes con ninguna de las siguientes 


asignaturas básicas pendientes del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural: 


• MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN. 


• ESTADÍSTICA. 


• FÍSICA. 


• QUÍMICA. 


• BIOLOGÍA. 


• EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA. 


• EXPRESIÓN GRÁFICA. 


• GESTIÓN DE EMPRESAS. 


Los requisitos previos y adicionales de admisión al máster serán revisados por el Comité Académico 


competente para la admisión. 


 
 


2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias permite a los estudiantes de sus Grados habilitantes 


la presentación de su TFG en cualquier momento del curso académico entre el primer día lectivo del 


comienzo de curso y el 14 de mayo del curso respectivo, además de las convocatorias oficiales previstas 


para ello en el calendario académico de la Universidad de Valladolid (http://etsiiaa.uva.es/?p=764).  


De todos modos, se recomienda, con objeto de asegurar la adecuada formación del alumno/a, así como la 


consecución de los objetivos formativos del Máster, que los estudiantes de Grado que se matriculen del 


PARS defiendan su TFG a lo largo del primer curso del Máster. 


Los estudiantes acogidos al presente PARS que lo deseen podrán realizar el TFG y el TFM vinculados, si 


bien siempre tendrán la posibilidad de realizarlos en ámbitos completamente diferenciados y sin ningún tipo 


de vinculación. En cualquier caso, la elaboración de los correspondientes TFG y TFM deberá acogerse a la 


normativa interna reguladora de los mismos (http://etsiiaa.uva.es/?p=764). 


En el caso de que el estudiante desee realizar el TFG y el TFM vinculados, deberá indicarlo expresamente 


en su solicitud de propuesta, que será dirigida a la Comisión de Trabajos Fin de Carrera del Centro para su 


estudio y aprobación dentro del primer semestre del quinto año del PARS, o anteriormente si así lo desea. 


La propuesta remitida por el estudiante deberá reflejar obligatoriamente, entre otros aspectos, la siguiente 


información: 


-  Título propuesto del “TFG y el TFM vinculados”. 
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- Competencias específicas y generales a las que contribuye la realización del TFG. 


- Competencias específicas y generales a las que contribuye la realización del TFM 


- Contenido completo del TFG y del TFM vinculados a realizar, con un desglose detallado del índice 


del mismo y la relación de anejos a desarrollar. 


- Identificación de las partes a desarrollar que se corresponderían con el TFG y el TFM. 


Con carácter general, la propuesta del TFG y el TFM vinculados presentada por el estudiante deberá 


satisfacer los siguientes aspectos: 


- Adecuarse a las características y naturaleza definidas en la normativa vigente para el TFG del 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, y la normativa vigente de TFM del Máster Universitario 


en Ingeniería de Montes. 


- La extensión y contenido del TFG y del TFM deberán corresponderse con la carga lectiva en ECTS 


asignados a los mismos (12 ECTS en ambos casos). 


- El contenido del TFG y del TFM vinculados en su conjunto deberá acreditar que se corresponde 


con el nivel exigido en cuanto a conocimientos y profundidad en el Máster Universitario. 


- A su vez, la parte correspondiente al TFG y al TFM vinculados que se haya identificado formando 


parte del TFG deberá ser coherente en su contenido, y ajustarse al nivel exigido en cuanto a conocimientos 


y profundidad en el Grado. 


El estudiante no podrá entregar el TFM hasta haber superado la defensa de la parte correspondiente al 


TFG, asegurando que en ningún caso se podrá obtener el título de Máster Universitario si previamente no 


se ha obtenido el título universitario oficial de Graduado o Graduada. 


Por otro lado, para garantizar que ambos Trabajos cumplen los requisitos establecidos, así como el 


contenido indicado en la propuesta inicial remitida por el estudiante, se recomienda que el Tribunal 


encargado de la evaluación del TFM sea el mismo que el encargado de evaluar la parte correspondiente al 


TFG. En cualquier caso, y con el fin de garantizar el objetivo aquí establecido, siempre, y salvo causas de 


fuerza mayor, al menos uno de los integrantes del Tribunal del TFG también lo será del TFM. 


 


3. NORMATIVA ACADÉMICA  


Denominación de la 


norma sobre PARS-IA 


de la Universidad 


REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 


PARA EL ACCESO A ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO DE PROGRAMAS CON RECORRIDOS SUCESIVOS EN 


EL ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA DE LA 


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.23.-Reglamento-


programas-recorridos-sucesivos.pdf  


 


La normativa aplicable al presente PARS-IA en Máster Universitario en Ingeniería de Montes vía 


Graduado/a en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, se corresponde con el Reglamento por el que se 


establece el procedimiento para el acceso a estudios oficiales de Máster Universitario de Programas con 


Recorridos Sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura de la Universidad de Valladolid, 


aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de febrero de 2022 (BOCyL núm. 49 de 11 de marzo), 


accesible a través del siguiente link: 
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https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-recorridos-


sucesivos.pdf 


Es por ello que el presente PARS cumple con lo establecido en la disposición adicional novena del Real 


Decreto 822/2021, dedicada a los Programas Académicos con Recorridos Sucesivos en el ámbito de la 


Ingeniería y la Arquitectura, verificándose específicamente las siguientes disposiciones: 


- Se establece la prioridad en la matrícula en el Máster Universitario en Ingeniería de Montes de los 


y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería 


Forestal y del Medio Natural. 


-  Se establece como requisito de acceso, para los y las estudiantes que no han superado el Grado 


en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, que las asignaturas pendientes de superación, incluyendo el 


TFG de 12 ECTS, no superen en su conjunto los 30 ECTS. 


-  Se establece la prohibición de reserva de plaza en el Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


para aquellos estudiantes que lo cursen desde el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural a través 


del presente PARS. 


- Se establece que el estudiantado del PARS pueda abandonarlo en cualquier momento, tanto si 


están matriculados en el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, como en el Máster Universitario 


en Ingeniería de Montes. 


- Las condiciones para la expedición de los títulos de grado y de máster universitario implicados en 


PARS cumplirán en todo caso la normativa vigente al respecto. 


- Cualquier alumno del grado será del PARS hasta que decida no matricularse en el máster 


vinculado al PARS. 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 


Se establece como requisito específico de acceso al Máster Universitario en Ingeniería De Montes, para 


los estudiantes que no han superado el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, y se encuentren 


vinculados al presente PARS, que las asignaturas pendientes de superación, incluyendo el TFG de 12 


ECTS, no superen en su conjunto los 30 créditos ECTS, tal que ninguna de ellas pertenezca al grupo de 


las asignaturas de Formación Básica del Grado. 


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario del PARS 


Si el número de estudiantes que se quieran inscribir en el PARS supera al de plazas ofertadas, el orden 


de prelación se establecerá en orden de mayor a menor a partir de la nota media del expediente obtenido 


por los/las estudiantes en las asignaturas superadas del Grado. 
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6  Personal académico 
 


6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios: 


  


a Personal docente e investigador. 


 


El profesorado que se propone para dar clase en el Máster en Ingeniería de Montes lo constituyen 38 


profesores, todos ellos pertenecientes a la E.T.S. Ingenierías Agrarias de Palencia: 


 


 


 


La distribución por áreas de conocimiento y categoría laboral es: 


 


 


 


Se ha considerado que todos estos profesores, tienen suficiente formación y experiencia en sus respectivas 


materias para acometer con buenos resultados la docencia en este Máster. En el Anexo, se incluye el curriculum 


vitae de cada uno de ellos.   


En particular, contamos con profesores con cualificación adecuada en lengua inglesa para impartir las 


asignaturas optativas en inglés. Los profesores que las impartirán habrán tenido ya docencia en semestres 


internacionales, programa de Máster Erasmus Mundus MEDFOR o semejantes, participado en proyectos 


internacionales o estarán en posesión de certificados oficiales de inglés B2 o superior.  


Además de los datos de experiencia docente e investigadora de los profesores indicados, se cuenta en la 


Escuela con un conjunto de profesores especialistas en los ámbitos forestal y agronómico que constituyen un 


marco de referencia importante para la impartición de un Título de Máster de Ingeniería de Montes. A 


continuación se resume la experiencia profesional y de índole diferente a la docente e investigadora de los 


profesores de la Escuela:   


 


38 78,95


Nº % Doctor Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios


CAUN Catedrático de Universidad Funcionario de Carrera 1 100 3 2 3 2


CAEU Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 3 100 13 2 4,33 0,67


PTUN Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 10 100 28 6 2,8 0,6


PTEU Titular E.U. Funcionario de Carrera 15 66,67 54 3 3,6 0,2


PRAS Asociado tipo II (No doctor) 6h Contratado Administrativo 1 0


PRAS Asociado (No Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 1 0


PCOLA Profesor Colaborador Laboral Docente Fijo 1 100


PAD Profesor Ayudante Doctor Laboral Docente Temporal 4 100


CDOC Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Fijo 1 100


AYUD Ayudante (3º y 4º año) Laboral Docente Temporal 1 0


Total Promedio


Categoría


Total Pdi: 38 1 10 2 1 1 4 1 15 3


Área de conocimiento CAUN PTUN PRAS AYUD CDOC PAD PCOLA PTEU CAEU


Economia,sociologia y politica agraria 4 10,53% 1 1 1 1


Edafologia y quimica agricola 6 15,79% 5 1


Estadistica e investigacion operativa 3 7,89% 3


Ingenieria agroforestal 17 44,74% 1 7 1 3 4 1


Produccion vegetal 8 21,05% 3 1 3 1
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Empresas en que se prestan o han prestado servicio los profesores de la ETSIIAA: 


- Otras universidades del territorio nacional (como personal docente e investigador): Universidad de León, 


Universidad de Salamanca, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad Complutense de Madrid, 


Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad de Lleida, Universidad 


Politécnica de Valencia, etc 


- Otras universidades extranjeras (como profesores o investigadores): Universidad Centro-occidental 


Lisandro Alvarado (Venezuela, programa de doctorado conjunto), Universidad Simón Bolívar (Venezuela), 


Universidad de Pelotas (Brasil); University of Davis (USA), Oregon State University (USA), University of 


Liverpool (Reino Unido) Universidade de Tras-Os-Montes (Portugal), Instituto Politecnico de Bragança 


(Portugal), University of Helsinki (Finlandia), Université Victor Segalen Bordeaux (Francia), Wageningen 


University (Holanda), etc.  


- Organismos públicos: Junta de Castilla y León, Xunta de Galicia, Principado de Asturias, Diputación Foral 


de Álava, Comunidad de Madrid, Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 


(INIA), Ministerio de Ciencia e Innovación, Conserjería de Economia y Hacienda, Comisión Nacional de 


Recursos Genéticos, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Instituto Nacional de Reforma 


y Desarrollo Agrario, Consejería de Economía y Hacienda, Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 


y Ordenación Rural, Diputación de Palencia, Diputación de Salamanca, varios Ayuntamientos (Burgos, 


Guardo, Palencia, Salamanca,…), etc. 


- Empresa privada y ejercicio libre de la profesión: CORMO, ARESA, INTECNISA (Investigación y Tecnología 


Sanitaria S.A.), UNION ELECTRICA FENOSA, PETROMED, PROQUIMED, PHONOGRAM, 


FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA, GRUPO BANCA CATALANA, GRUPO BANCO 


DE SANTANDER, INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA (INI), MARCONI S.A., FABRICA DE 


LEVADURAS DE VALLADOLID, EGAIN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A., TRAGSA, HELPEST 21, 


TÉCNICAS PARA LA RESTAURACIÓN Y CONSTRUCCIONES (TRYCSA), CEMOSA, AENOR, 


MANTILLA 2003 S.L, FONESPAL S.L., IDASA (Ingeniería del Atlántico, S.A.), ARVE88 UTE, CATISA S.A., 


AGROPAL S.Coop.Ltda., Rozas Viejas Ingenieros S.L., AGROSEGURO, DAURO S.A., PAID 


INGENIEROS, BLOM Sistemas Geoespaciales S.L.U, GRAFOS I.G.D. S.A, INDEVAL, E.M.I.S.A. (Empresa 


Municipal de Informática),etc. 


 


Cargos académicos universitarios que se han desempeñado  


- Vicerrectores/as del Campus Universitario de Palencia. 


 


Puestos en colegios profesionales 


- Vocales y delegados del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, Colegio Oficial de Ingenieros 


de Montes y del Colegio Oficial del Ingenieros Agrónomos de Castilla y León y Cantabria. 


 


Cargos profesionales 
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- Subdirector General Adjunto en el INIA, Ministerio de Ciencia e Innovación, como responsable de 


Relaciones Internacionales  


- Jefe de la Sección de Medios de Producción Agrícola. Dirección General de la Producción Agropecuaria. 


Consejería de Agricultura y Ganadería. Junta de Castilla y León.  


- Jefe Provincial del IRYDA en Valladolid y Jefe de la Sección de Estructuras Agrarias 


- Jefe del servicio de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda 


- Ingeniero Jefe de Obras de CORMO y ARESA 


- Director de Proyectos de la Sección de Medio Ambiente en INTECNISA (Investigación y Tecnología 


Sanitaria S.A.) 


- Jefe del Departamento de Ingeniería rural y Medio ambiente y responsable de calidad de la empresa 


Egain ingeniería y arquitectura, s.a. 


- Técnico superior veterinario; Jefe de Sección, Consultor.  


- Jefe de la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas. 


- Director Conservador del Parque Natural Fuentes Carrionas y Fuente Cobre – Montaña Palentina 


- Técnico de inventariación (Diputación Foral de Álava) 


- Ingeniero de Proyectos (IDASA) 


- Director de CATISA, SA 


- Director Técnico de AGROPAL, SCL  


- Director Gerente de AGROPAL, SCL  


- Director de ITAGRA.CT 


- Director Técnico en DAURO S.A. (Palencia) 


- Técnico Superior en PAID INGENIEROS (Palencia) 


- Director Técnico en BLOM Sistemas Geoespaciales, S.L.U 


- Director Técnico en GRAFOS, I.G.D. S.A. 


- Ingeniero Consultor en INDEVAL. 


- Responsable de fotogrametría en EMISA. 


- Responsable de generación cartográfica en EMISA. 


- Directora de FONESPAL S.L. 


- Investigador III en el Departamento de matemáticas del  Instituto Venezolano de Investigaciones 


Científicas 


 


Otros cargos que se consideran relevantes en el ámbito de la titulación 
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- Jefe de la Delegación Española, en numerosas ocasiones, en las negociaciones del Tratado Internacional 


Sobre Recursos Fitogenéticos para la Agricultura y la Alimentación, en Bruselas, Roma, Madrid,... 


- Evaluador Académico en el I y II Plan Nacional de Evaluación de la Calidad Universitaria (PNECU) para el 


Consejo de Universidades y la ANECA. 


- Secretario de Comisión del Programa Verifica Máster de la ANECA. 


- Tutora de los alumnos guineanos para el programa de la ACI del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales. 


- Varios Coordinadores y Armonizadores de las PAU-LOGSE en la asignatura de Ciencias de la Tierra y del 


Medio Ambiente. 


- Vocal del Comisión Provicial de Urbanismo en Palencia 


- Miembro del Comité Ejecutivo de AEP (Asociación Europea de Leguminosas de Grano) con sede actual 


en París 


- Miembro del Steering Committee de la IFLRC ( International Food Legumes Research Conference) con 


sede actual en Perth (Australia). 


- Miembro de la International Erosion Control Asociation. 


- Miembro de IAVS (Internacional Association for Vegetation Science) 


- Miembro de la Asociación Internacional de Evaluación de Impacto (IAIA ) 


- Miembro del Consejo Asesor de la licenciatura en Matemáticas y el Postgrado de matemáticas de la 


Universidad Simón Bolívar, Caracas, Venezuela. 


- Miembro de la Comisión Nacional de Recursos Genéticos. 


- Miembro de la Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental. 


- Miembro de la Asociación Española de Ecología Terrestre (A.E.E.T.) 


- Miembro de la Sociedad Española de Malacología. 


- Miembros de la Sociedad Española de Fitopatología. 


- Miembros de la Sociedad Española de Ciencias Forestales. 


- Miembro del  Subcomité 6 de normalización CTN 56. 


- Miembro de AEMS-Ríos con Vida. 


- Representante de España en el grupo cooperativo sobre Recursos Fitógenéticos (leguminosas de grano). 


- Miembro de la Comisión Cartográfica de la Junta de Castilla y León 


- Representante de los investigadores en ITAGRA C.T. 


- Coordinador del Grupo de Panificación de la Asociación Española de Técnicos Cerealistas. 


- Vocal de Palencia de la Asociación de Científicos y Tecnólogos de Alimentos de Castilla y León. 


- Vocal de Palencia de la Asociación de Científicos y Tecnólogos de Alimentos de Castilla y León. 
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- Coordinador de la Unidad Mixta de investigación UVA-INIA sobre Modelización y Gestión Forestal 


Sostenible  


- Coordinador del programa de doctorado ‘Conservación y uso sostenible de sistemas forestales’ [mención 


de calidad  desde el octubre de 2005 hasta la actualidad]  


- Coordinadores de programas de Máster oficiales de investigación y profesionales 


- Vocal del Comité Científico de la Red de Parques Nacionales, Ministerio de Medio Ambiente  


- Editor Asociado de Investigación Agraria: Sistemas y Recursos Forestales  


- Coordinador de la Unidad de Ecología y Selvicultura de Pinos de IUFRO (Unidad 1.01.10 de la División de 


Silvicultura, International Union of Forest Research Organizations, IUFRO) 


- Miembro del Advisory Group of EFIMED (EFI Mediterranean Regional Office)  


- Evaluadores científicos de la ANEP para el Plan Nacional de I+D+i (desde 2001), del Plan Regional Gallego 


de I+D+i (desde 2005) y del Plan Regional Extremeño de I+D+i (desde 2009) 


- Vocales de la comisión para elaborar el Plan Estratégico del Campus de Palencia-Universidad de Valladolid 


(2009) 


- Vocales de la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid 


- Vocal del Consejo Social de la Universidad de Valladolid 


- Evaluador de cursos de maestría de la Universidad de Buenos Aires, Argentina 


- Evaluador de programas de doctorado de la Universidad Nacional de Colombia-sede Medellín, Colombia  


- Coordinador del Grupo de Trabajo sobre Modelización Forestal de la Sociedad Española de Ciencias 


Forestales 


- Miembro del Panel de Expertos nombrado por el Comité Nacional de Mejora y Conservación de Recursos 


Genéticos Forestales para elaboración de la Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible 


de los Recursos Genéticos Forestales. 


- Miembros del grupo de Trabajo de Populicultura de la Comisión Nacional del Chopo. 


 


El personal docente e investigador participa activamente en numerosos proyectos de investigación de 


carácter Internacional, Nacional, Regional y Local y a su vez actúan en numerosas ocasiones como 


evaluadores de Proyectos Internacionales y Nacionales: CYTED, Junta de Castilla y León, Xunta de Galicia, 


etc. 


Asimismo, los investigadores de nuestra escuela son requeridos para actuar de Referees de numerosas 


revistas internacionales incluidas en el JCR (Journal Citation Report). 


Los trabajos de investigación de los miembros de la comunidad docente han recibido distintos 


reconocimientos: Premio Extraordinario de Doctorado, Premio “Villar y Macías, Salamanca 1996”,… 


 


C
SV


: 3
86


34
98


36
83


26
93


88
35


65
21


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-08-27T09:43:20+0200

		España












 


 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  1 de 5 


 


 


6.2  Otros recursos humanos: 
  


 


b Personal de administración y servicios. 


 
El personal de administración y servicios que apoya el desarrollo del Máster es: 
 
 


  


E.T.S. de Ingenierías Agrarias


Número de Pas: 20 14,2      42,7      


Perfil Puesto Vinculación Nº


Antigüedad 


media Edad media


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL RESPONSABLE SECRETARIA ADMINISTRATIVAFuncionario de Carrera 1 20,0         48,0         


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/aFuncionario de Carrera 2 19,5         49,0         


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministraciónFuncionario Interino 1 13,0         46,0         


E.GESTION UNIVERSIT.UNIV.VALLA Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 1 20,0         46,0         


OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS ( AGRARIA )Laboral Fijo 2 3,0           34,5         


Profesores asociados Sin Determinar Sin determinar 1 38,0         44,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista ( AGRARIA )Laboral Fijo 1 16,0         37,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista (ENOLOGIA)Laboral Fijo 1 9,0           36,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (QUIMICA)Laboral Eventual 1 1,0           43,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (QUIMICA)Laboral Fijo 2 12,0         39,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO AGRARIALaboral Fijo 2 18,5         45,5         


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO T.E.In.Mant.Electrom.MaquinariaLaboral Eventual 1 1,0           48,0         


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO ( AGRARIA )Laboral Fijo 1 15,0         42,0         


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO ( QUIMICA )Laboral Fijo 1 16,0         41,0         


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO GRADO MEDIOLaboral Fijo 2 14,5         43,0         


Vicerrectorado y UAT del Campus


Número de Pas: 13 13,9      46,6      


Perfil Puesto Vinculación Nº


Antigüedad 


media Edad media


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministraciónFuncionario de Carrera 1 16,0         47,0         


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria Vº Campus PalenciaFuncionario de Carrera 1 19,0         50,0         


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 20,0         46,0         


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 1 18,0         47,0         


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario Interino 1 5,0           40,0         


OFICIAL DE BIBLIOTECA Oficial de Biblioteca Laboral Fijo 1 4,0           37,0         


OFICIAL DE BIBLIOTECA TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECALaboral Eventual 1 13,0         57,0         


OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios ( MEDIOS AUDIOVISUALES )Laboral Eventual 1 4,0           34,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECALaboral Fijo 5 16,4         49,6         
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c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
 Personal docente e investigador. 


  
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. 


El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 


Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,   


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 


docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 


obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir 


la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de 


cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades 


docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


  
 Personal de administración y servicios. 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 


la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y adecuada 


para el correcto funcionamiento.  
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d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación. 


 


Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 


normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela 


por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los 


criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 


e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 


razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 


o cualquier otra circunstancia personal o social».  


 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 


igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 


económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


 


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid: 


 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 


estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 


para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 


de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 


empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
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De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 


parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 


especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 


3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 


correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 


a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 


a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 


del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 


incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 


de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 


ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 


de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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6.2 Adecuación del profesorado 
 


El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 


profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la 


formación de estudiantes. 


De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente 


para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
 


La Universidad de Valladolid impartirá el Máster en Ingeniería de Montes en la Escuela Técnica Superior de 


Ingenierías Agrarias (ETSIIAA) del campus de Palencia. 


 


El campus de Palencia (La Yutera) es un campus moderno que ha recuperado un significativo ejemplo de 


patrimonio industrial castellano (Aulario la Yutera). Consta de varios edificios: un edificio de uso exclusivo de la 


ETSIIAA (Edificio principal), reformado y modernizado en el 2004, y de otros 6 edificios inaugurados en el curso 


2001-2002, sobre una parcela de 60.000 m2, algunos de los cuales comparte con las demás titulaciones que se 


imparten en el campus. Así el Aulario (13.812,40 m2 construidos y 8655,7 m2 útiles) y el edificio de gestión 


administrativa (327 m2) son de uso compartido, y el edificio de despachos, seminarios y aulas especiales (Edificio 


E, con una superficie total construida de 4386 m2  y útil de 3787 m2), el  edificio de enología (1552 m2 útiles) y la 


nave de motores y maquinaria agrícola y forestal (2014.37 m2 totales y 1910.75 m2 útiles) son de uso exclusivo de 


la ETSIIAA. 


 


Además existen en el Campus otros edificios de uso compartido como la sala de estudio con 128 puestos, una 


cafetería con comedor (550 m2) y otra cafetería, y una pista polideportiva.  


 


Todo el Campus de la Yutera cumple con todos los requisitos de  accesibilidad para personas con discapacidad 


física: aparcamientos, accesos a edificios, a plantas, aulas, laboratorios, seminarios y aseos. Asimismo cuenta con 


una serie de instalaciones y servicios generales que aportan un valor añadido a las instalaciones disponibles: 


− Todo el Campus de la Yutera  dispone de red WI-Fi.  


− Todas las aulas del Campus están conectadas a Internet por cable. 


− Todas las aulas ordinarias y la mayor parte de los Seminarios cuentan también con medios 


audiovisuales: TV con video/DVD, cañón de proyección, ordenador, retroproyector, altavoces multimedia 


etc.  


− Piizarra electrónica interactiva en el salón de grados del edificio principal y en cuatro aulas, 


incorporándose nuevas pizarras cada año en función de los recursos asignados. 


− Todos los seminarios, laboratorios y aulas especiales están equipados para desempeñar la función a que 


han sido destinados 


− La Biblioteca del Campus de la Yutera de Palencia dispone de un Fondo Bibliográfico de  49.041 obras,  


de los cuales 41.071 son libros, contando con 345 Publicaciones periódicas en papel abiertas. 


Aproximadamente un tercio de dichos materiales corresponde a títulos relacionados con la ETSIIAA 


 


La ETSIIAA, dispone para desarrollar su  actividad académica de los siguientes espacios: 


 


1) EDIFICIO PRINCIPAL (Edificio H) (uso exclusivo ETSIIAA) 


Cuenta con un Salón de actos (para 200 personas sentadas y 7 de cabecera)  dotado de sala de audio, un salón 
de grados (50 m2), sala de estudio de alumnos (70 m2), sala de profesores (30 m2), servicio de reprografía y 
de cafetería con comedor (250 m2). Está dotado de 6 aulas con una capacidad para 80 alumnos. Cuenta 


además con las siguientes dependencias para la docencia: 
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- 1 aula de informática de uso exclusivo para la docencia de 21 puestos (con ordenadores que se 


renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de genética de 65 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades de 112 m2. 


- 4 Laboratorios de edafología y química, de 45 m2, 65 m2 y dos de 160 m2. 


- 1 Laboratorio de biología y botánica agrícola 160 m2 


- 1 Laboratorio de ecofisiología vegetal y micología de 65 m2 


- 1 Laboratorio de botánica forestal 62,4 m2 


- 1 Herbario de 30 m2  con colecciones de investigación y docentes. 


- 2 Laboratorios de viticultura, de 20 m2 y 65 m2 


- 1 Laboratorio conjunto de genética-mejora y ampliación de fitotecnia de 55 m2 


- 1 Laboratorio de horticultura de 55 m2 


- 1 Laboratorio de fitotecnia general de 55 m2 


- 1 Fototeca de 25 m2 


- 1 Laboratorio de estadística con 27 puestos 


- 1 Cámara de cultivo in vitro de 30 m2 


- 1 Invernadero de cristal climatizado de 702 m2  


- 1 Invernadero de cristal frío de 102 m2 


- 2 Invernaderos bitúnel de 358,4 m2 


- 5 invernaderos túnel de 48 m2,  74 m2, 102 m2, 120 m2 y 252 m2 


- 1 Plantación de frutales y viña 


- 1 invernadero forestal bitúnel  


- 1Taller de maquinaria agrícola de explotación hortofrutícola de 200 m2 


 


Aparte de esto, el edificio cuenta con 16 despachos de profesores, 5 salas de reunión y trabajo en grupo con 


bibliografía especializada, 2 salas de becarios y alumnos de proyectos fin de carrera, la secretaría del Centro (57 


m2) y 3 tres despachos de dirección con sala de reuniones. 


  


2) AULARIO LA YUTERA (uso compartido) 


Cuenta con un Salón de grados, Servicio de Reprografía y la Biblioteca de Campus, que contiene 408 


puestos de trabajo y 1388 m2. El edificio está dotado de 24 aulas ordinarias y varias dependencias de uso 


específico, de las cuales son de uso principal de la ETSIIAA, las siguientes: 


- 1 Aula de dibujo de 138 m2 con 40 puestos 


- 1 Aula de informática de uso exclusivo para la docencia con  35 puestos de trabajo. 


- 2 Aulas de informática de uso del alumnado con 30 y 20  puestos de trabajo respectivamente  


(ordenadores que se renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de ingeniería forestal y maderas: 268 m2 


- 1 Laboratorio de producción animal: 132,8 m2 


- 1 Laboratorio de propiedades físicas de alimentos: 32 m2 


- 1 Laboratorio de Ingeniería y operaciones básicas: 135 m2 


- 1 Laboratorio de plantas piloto 109 m2 


- 1 Laboratorios de termotecnia y motores: 120 m2 


- 1 Laboratorio de automatización 105 m2 


- 1 Laboratorio de Hidráulica,  
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- 2 Cámaras de refrigeración y 1 cámara de congelación de productos de 7,5 m2 cada una.  


- 5 Seminarios y salas de trabajo individual y de grupo con bibliografía especializada 


 


En cuanto a las aulas ordinarias de que dispone el Aulario (24), ocho son de uso preferente de la ETSIIAA, con 


capacidades variables (de 25 a 110 estudiantes), siendo posible utilizar también el resto de aulas  según las 


necesidades, al ser un aulario compartido. 


En este edificio se encuentran también 12 despachos dobles de profesorado de la ETSIIAA (20 m2), anejos a sus 


aulas y espacios de trabajo.  


 


3) EDIFICIO DE ENOLOGÍA (uso exclusivo ETSIIAA) 


Este edificio, de dos plantas, fue específicamente diseñado para la titulación de enología aunque también contiene 


algunos laboratorios y salas que comparte con otras titulaciones de la ETSIIAA. Cuenta con las siguientes 


dependencias para desarrollar la actividad académica: 


- Bodega experimental: 618 m2 


- Nave de cavas y destilados: 203 m2 


- Nave de barricas de crianza: 234 m2 


- 1 Laboratorios de análisis microbiológico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis químico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis instrumental, 109 m2. 


- 1 Sala de catas de 143 m2 y 50 puestos 


- 2 Seminarios/salas de trabajo individual y en grupo: de 30 m2 cada uno 


Además, el edificio cuenta con 7 despachos de profesores (de 12 m2 cada uno). 


 


4) EDIFICIO DE MOTORES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA Y FORESTAL (uso exclusivo ETSIIAA) 


 


Este edificio tiene una sala de ensayos de abonadoras, cosechadoras y demás maquinaria agrícola, de 1478 m2. 


Además, cuenta con 2 aulas de 35 m2 cada una y 5 despachos, además de otras dependencias auxiliares 


(almacén de abonos, taller, archivo, oficina y sala de calderas) que suman una superficie total de 240 m2. 


 


5) EDIFICIO DE DESPACHOS, SEMINARIOS Y AULAS ESPECIALES (Edificio E) (uso exclusivo de la 


ETSIIAA) 


 


Este edificio, que consta de 4 plantas y sótano, cuenta con las siguientes dependencias académicas: 


- 1 Laboratorio de electrotecnia, 50 m2 


- 1 Laboratorio de prácticas de producción vegetal, 75 m2 


- 1 Laboratorio de topografía, 75 m2 


- 1 Laboratorio de SIG, 75 m2 


- 1 Laboratorio de diseño gráfico, 75 m2 


- 1 Laboratorio de cartografía (con archivo), 64 m2 


- 2 Laboratorios de física, 75 m2 cada uno 


- 1 Laboratorio de zoologíal, 75 m2  


- 2 Laboratorios de ecología, 55 m2 cada uno 
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- 1 Laboratorio de de Modelización y Dendrocronologíal, 64 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal-biotecnología, 75 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades forestales, 75 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal, silvopascicultura y paisajismo, 75 m2 


- 1 Laboratorio de tecnología del riego, 45 m2 


- 2 Laboratorios de tecnología del medio ambiente, 34 y 45 m2 


- 9 Seminarios/salas de trabajo en grupo con apoyo bibliográfico especializado (entre 35-65 


m2) 


- 3 Salas becarios y alumnos de proyecto fin de carrera de 22 y 35 m2  


- 1 Sala de ordenadores, 22 m2 


- 1 Sala de proyectos, 75 m2 


 


Además, el edificio cuenta con un total de 51 despachos para profesores (12 m2), 1 sala para asociación de 


estudiantes (12 m2), 1 sala para delegados de alumnos (24 m2), 2 salas para secciones sindicales (12 m2) y 1 sala 


para delegados de personal (12 m2). Este edificio también incluye las dependencias asociadas a la administración 


y gestión de departamentos que consta de 1 sala de reuniones de departamentos (30 m2), una sala de secretaría 


(53 m2). 


 


Además de los espacios propios antes descritos se cuenta con la infraestructura de redes de ensayos y parcelas 


permanentes que han desarrollado los profesores e investigadores de la Escuela desde la implantación de estos 


estudios. Cabe destacar la red de parcelas permanentes de crecimiento y dinámica forestal, el sitio experimental 


de Cuéllar (Segovia), la red de seguimiento de agentes nocivos para los bosques, el sitio de ensayo en Sanabria 


para el seguimiento de la producción micológica,…. Todos estos dispositivos experimentales se han instalado en 


colaboración con los servicios forestales y están disponibles para las actividades docentes del centro. 


 


6) CENTROS TECNOLÓGICOS UBICADOS EN EL CAMPUS DE PALENCIA Y ASOCIACIOS A LA UVA. 


Como se ha mencionado con anterioridad, existen dos Centros Tecnológicos ubicados en el Campus Universitario 


de la UVa en Palencia: Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario) y Cetece (Centro Tecnológico 


de Cereales de Castilla y León).  


6.1) Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario). 


 


El Centro dispone de laboratorio agrario, microbiológico y de producción vegetal, donde se analizan una gran 


variedad de productos significativos de la actividad agraria y alimentaria, como suelos, fertilizantes, compost (tanto 


origen vegetal como animal, o de residuos urbanos), aguas de riego, aguas residuales, piensos, alfalfas y henos, 


semillas, etc.  


 


Las instalaciones del Centro, además de los laboratorios antes citados, constan de cinco despachos, dos salas de 


reuniones, diez puestos informáticos completos, dos ordenadores portátiles, servicios telefónicos e Internet en 


cada puesto, servicio de fax, dos fotocopiadoras, dos cañones de proyección, proyectores de transparencias  y el 


mobiliario y material de oficina necesarios. 


6.2) Cetece (Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León). 
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La empresa cuenta con un centro de trabajo  de 1500 m2 distribuido en dos plantas: planta baja y planta 1ª. La 


planta baja contiene: 3 oficinas, recepción, sala de profesores, laboratorio (en el que se diferencias tres zonas 


separadas físicamente: oficina, área de análisis físico-químicos y reológicos y área de análisis microbiológico), 2 


plantas piloto, un almacén de materia prima, un almacén de utillaje y aseos. La planta 1ª contiene dos aulas de 60 


m2), un aula de 34 m2, 2 oficinas, una biblioteca, 2 aseos y vestuarios.  


 


El Centro cuenta con un laboratorio para análisis físico-químicos y microbiológicos que incluye los análisis 


reológicos realizados para conocer la calidad en trigos y harinas. El Laboratorio del CETECE mantiene vigente la 


acreditación según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 Requisitos generales relativos a la competencia de los 


laboratorios de ensayos y calibración, concedida por ENAC en Febrero de 2004. 


6.3) Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible 


 


Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible (IUGFS) es una unidad de investigación y 


desarrollo de carácter mixto entre el CIFOR-INIA y la ETS de Ingenierías Agrarias de la Universidad de Valladolid 


que es un foro para la cooperación científica y técnica que desarrolla de forma conjunta y coordinada actividades 


de investigación, innovación, desarrollo, divulgación y asesoramiento técnico. Estas se proyectan en los ámbitos 


de la evaluación y conservación de los recursos forestales, la modelización y gestión forestal sostenible, la 


selvicultura y la ordenación de montes. Las finalidades del Instituto Universitario de Investigación sobre Gestión 


Forestal Sostenible son:  


-          La investigación, el desarrollo y la innovación en los ámbitos indicados mediante la participación 


conjunta en proyectos de I+D+I.  


-          El apoyo a la transferencia de tecnología y la formación de personal investigador, incluyendo 


actividades docentes y publicaciones conjuntas  


-          El desarrollo de labores coordinadas de evaluación de tratamientos selvícolas, desarrollo de 


metodologías de inventariación y modelización, métodos de gestión forestal y evaluación de la 


producción forestal, con el fin de favorecer el desarrollo de estas actividades en su ámbito de influencia. 


6.4) Bosque Modelo Urbión 


 


El bosque de Urbión es la masa boscosa continua más extensa de la Península Ibérica, abarca 100.000ha de 


superficie, a caballo entre las provincias Burgos y Soria (15 municipios de Burgos y 20 de Soria). En este Bosque 


Modelo se desarrollan actividades de investigación y formación forestal beneficiando a nuestros estudiantes 


mediante el contacto con los principios del manejo forestal adaptativo. 


 


7) Cátedra de Micología 


Desarrolla labores de taxonomía, ecología, diagnóstico genético ycatalogación de hongos, así como la Micoteca 
de Castilla y León. Mantiene líneas de investigación sobre micorrización, truficultura y gestión micológica, 
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valoración del recurso micológico, consecuencias de los incendios forestales sobre los hongos,  cultivo de hongos 
saprófitos, selvicultura fúngica y estudios de producciones. 
 


 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
 


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 


Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación 


en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las 


sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 


  
d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


 


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 


servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 


contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 


acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  


servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 


aplicación y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los 


edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 
 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de 


la formación de su responsabilidad. En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, 


así como el plan directriz de edificación, establecen los planes de compra y contrición que permitan cubrir las 


necesidades que se detecten. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  50% 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  20% 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  0,8 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
Las tasas previstas se basan en los datos históricos de la titulación actual de Ingeniero de Montes (2º ciclo), pero 


teniendo en cuenta el importante cambio metodológico que conlleva la adaptación al Espacio Europeo de 


Educación Superior, el establecimiento de las tasas de graduación, abandono y eficiencia previsibles no resulta 


tarea fácil.  


 


La tasa de graduación media de los últimos años en la titulación de Ingeniero de Montes es de 23,28 y la tasa de 


eficiencia media de 0,8. 


 


Existen una serie de condicionantes que explican las previsiones en los resultados: 


 


- el número de estudiantes por curso es reducido, de manera que los resultados obtenidos por cada uno 


individualmente suponen una importante modificación porcentual en las tasas. 
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- dada la alta tasa de inserción laboral de los alumnos de la actual Ingeniería de Montes (2º ciclo), y en 


previsión de un comportamiento similar de los alumnos del futuro Master, muchos de los alumnos compaginarán 


trabajo y estudios, prolongando la duración de sus estudios mucho más allá de lo previsto (en muchas ocasiones, 


los alumnos aprueban todas las asignaturas pero no obtienen el título al demorarse en la finalización del Trabajo 


Fin de Carrera). 


- la posibilidad de matricularse de la mitad de los créditos ofertados anualmente facilitará la incorporación 


al Master de alumnos con poca disponibilidad de tiempo. 
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